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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de Notificación de la Providencia de Apremio
a Deudores no Localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuan-
tía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-
06-94) y el artículo 85 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11
de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la de-
terminación del actual domicilio del deudor, procede practicar la no-
tificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón
de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deu-
dor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE
DÍAS naturales ante la correspondiente Unidad de Recaudación
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario serán exigi-
bles los intereses de demora devengados desde la finalización del
plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de pago de la deuda
para el principal y desde el vencimiento del plazo de ingreso de es-
ta providencia para el recargo, si el periodo de liquidación es pos-
terior a mayo de 2004 y, en cualquier caso, una ver firme en vía ad-
ministrativa sin ingreso, se procederá a la ejecución de las garantí-
as existentes y al embargo de los bienes del sujeto responsable (art
34.2 de la Ley General de la Seguridad Social aprobada por R .D.L.
1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-06-94. Las costas y gastos que
origine la recaudación en vía ejecutiva serán a cargo del sujeto res-
ponsable de pago (art. 84 del citado Reglamento General de Recau-
dación. 

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su no-
tificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de
la Ley General de la Seguridad Social y 86 del Reglamento General
de Recaudación, debidamente justificadas, suspendiéndose el pro-
cedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritméti-
co en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de
la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la
reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de liquida-
ción o de las resoluciones que éstas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.



Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de al-
zada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92).

Valladolid, 30 de diciembre de 2008.-Subdirector Provincial
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47004746338 BARRIO CASTAÑON CARLOS CL CERVANTES 22 47005 VALLADOLID 03 47 2008 013591287 0408 0408 1.214,20

0111 10 47005582760 GONZALEZ BERZOSA M ISABE PZ CORRILLO 3 47001 VALLADOLID 21 47 2008 008001966 0905 0206 491,71

0111 10 47006399479 VALBUENA GOMEZ DIEGO CL ARZ. GARCIA GOLDA 47007 VALLADOLID 03 47 2008 013599169 0408 0408 2.588,90

0111 10 47006399479 VALBUENA GOMEZ DIEGO CL ARZ. GARCIA GOLDA 47007 VALLADOLID 03 47 2008 013599270 0408 0408 32,41

0111 10 47006425044 TRANSALPEMA, S.L. CL ROSALIA DE CASTRO 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2008 013599573 0408 0408 3.272,08

0111 10 47006425044 TRANSALPEMA, S.L. CL ROSALIA DE CASTRO 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2008 013599674 0408 0408 135,06

0111 10 47006447777 RIVERDUERO CENTRO DE ASE CL SANTIAGO 2 47001 VALLADOLID 02 47 2008 014604737 0208 0208 353,03

0111 10 47006447777 RIVERDUERO CENTRO DE ASE CL SANTIAGO 2 47001 VALLADOLID 02 47 2008 014604838 0308 0308 887,41

0111 10 47006447777 RIVERDUERO CENTRO DE ASE CL SANTIAGO 2 47001 VALLADOLID 02 47 2008 014604939 0408 0408 875,18

0111 10 47006447777 RIVERDUERO CENTRO DE ASE CL SANTIAGO 2 47001 VALLADOLID 02 47 2008 014605040 0508 0508 323,42

0111 10 47100009508 DE CASTRO CALVO FELICIAN CL BRETON DE LOS HER 47860 VILLARDEFRAD 03 47 2008 013601492 0408 0408 17,14

0111 10 47100218157 CARLOS DE MIGUEL GOMEZ,S CL LOPEZ GOMEZ 5 47002 VALLADOLID 03 47 2008 013602304 0408 0408 593,08

0111 10 47100305154 MUDANZAS ASTRO, S.L. PO ZORRILLA 105 47008 VALLADOLID 03 47 2008 013602809 0408 0408 1.291,19

0111 10 47100354058 CONSTRUCCIONES RIO MAYOR PS ZORRILLA 6 47006 VALLADOLID 03 47 2008 013603718 0408 0408 1.158,70

0111 10 47100354058 CONSTRUCCIONES RIO MAYOR PS ZORRILLA 6 47006 VALLADOLID 02 47 2008 014470250 0508 0508 1.115,78

0111 10 47100377704 FERROY SPORT,S.L. CL SAN QUIRCE 7 47003 VALLADOLID 03 47 2008 013604122 0408 0408 23,06

0111 10 47101169969 FIGON COSMOS, S.L. PZ CIRCULAR 12 47002 VALLADOLID 03 47 2008 013609475 0408 0408 219,02

0111 10 47101856245 COMUNIDAD MARIANISTA PRO PP ZORRILLA 524 47008 VALLADOLID 03 47 2008 013615943 0408 0408 1.278,26

0111 10 47101869177 PUEBLA PEREZ JOSE ANTONI CL TAMO 54 47155 SANTOVENIA D 03 47 2008 013616145 0408 0408 2.095,04

0111 10 47102028320 CASAOLID, S.L. PO SAN VICENTE 61 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013617963 0408 0408 558,11

0111 10 47102076618 CAPELLAN ARQUITECTOS S.L CL CAMPANAS 1 47001 VALLADOLID 03 47 2008 013618468 0408 0408 1.031,30

0111 10 47102291735 RIVERDUERO C.A.I., S.A. CL SANTIAGO 2 47001 VALLADOLID 02 47 2008 014604434 0308 0308 520,41

0111 10 47102291735 RIVERDUERO C.A.I., S.A. CL SANTIAGO 2 47001 VALLADOLID 02 47 2008 014604535 0408 0408 520,41

0111 10 47102291735 RIVERDUERO C.A.I., S.A. CL SANTIAGO 2 47001 VALLADOLID 02 47 2008 014604636 0508 0508 156,11

0111 10 47102673166 ROJAS HERRERA DAVID CL PELICANO 5 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013625542 0408 0408 39,64

0111 10 47102673166 ROJAS HERRERA DAVID CL PELICANO 5 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013625643 0408 0408 218,80

0111 10 47102731265 CASERCO INDUSTRIAL, S.L. CL ALUMINIO, PARC.44 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013626855 0408 0408 92,88

0111 10 47102731366 MERA Y NAVARRO, S.L. CL BONIATO 8 47155 SANTOVENIA D 03 47 2008 013626956 0408 0408 783,35

0111 10 47102780270 REFORMAS CASAS Y VILLAS, CL PASTORES 2 47430 PEDRAJAS DE 02 47 2008 010268534 1007 1007 396,32

0111 10 47102780270 REFORMAS CASAS Y VILLAS, CL PASTORES 2 47430 PEDRAJAS DE 02 47 2008 010790314 1107 1107 396,32

0111 10 47102780270 REFORMAS CASAS Y VILLAS, CL PASTORES 2 47430 PEDRAJAS DE 02 47 2008 011483660 1207 1207 396,32

0111 10 47102780270 REFORMAS CASAS Y VILLAS, CL PASTORES 2 47430 PEDRAJAS DE 02 47 2008 011691303 0108 0108 396,10

0111 10 47102780270 REFORMAS CASAS Y VILLAS, CL PASTORES 2 47430 PEDRAJAS DE 02 47 2008 012687874 0208 0208 396,10

0111 10 47102780270 REFORMAS CASAS Y VILLAS, CL PASTORES 2 47430 PEDRAJAS DE 02 47 2008 013489237 0308 0308 55,19

0111 10 47103213033 BOCOS PEDRERO MIGUEL ANG PS ZORRILLA 106 47006 VALLADOLID 03 47 2008 010273887 1007 1007 986,84

0111 10 47103213033 BOCOS PEDRERO MIGUEL ANG PS ZORRILLA 106 47006 VALLADOLID 03 47 2008 011489522 1207 1207 330,11

0111 10 47103213033 BOCOS PEDRERO MIGUEL ANG PS ZORRILLA 106 47006 VALLADOLID 03 47 2008 013634737 0408 0408 10,15

0111 10 47103417137 GARCIA ALONSO MIGUEL ANG CL SAN JOSE 8 47250 MOJADOS 03 47 2008 013638676 0108 0308 92,81

0111 10 47103417137 GARCIA ALONSO MIGUEL ANG CL SAN JOSE 8 47250 MOJADOS 03 47 2008 013638777 0408 0408 653,59

0111 10 47103482411 IBERCONS VALLADOLID S.L. PZ LOS ARCES 5 47003 VALLADOLID 03 47 2008 013640494 0408 0408 1.159,19

0111 10 47103482411 IBERCONS VALLADOLID S.L. PZ LOS ARCES 5 47003 VALLADOLID 03 47 2008 013640595 0508 0508 169,88

0111 10 47103607396 CISNEROS 3000, S.L. CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013643023 0107 1107 195,05

0111 10 47103607396 CISNEROS 3000, S.L. CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013643124 0408 0408 146,80

0111 10 47103613157 CISNEROS 3000, S.L. CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013643629 0107 1207 39,80

0111 10 47103613157 CISNEROS 3000, S.L. CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013643730 0408 0408 206,46

0111 10 47103613157 CISNEROS 3000, S.L. CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013643831 0408 0408 107,83

0111 10 47103622958 VOZ Y DATOS VALLADOLID. PZ JUAN DE AUSTRIA 5 47006 VALLADOLID 03 47 2007 019219534 1206 1206 56,69

0111 10 47103624574 ROIMA OLID, S.L. CL PANADEROS 24 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013644033 0107 1207 187,27

0111 10 47103624574 ROIMA OLID, S.L. CL PANADEROS 24 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013644134 0108 0208 34,56

0111 10 47103624574 ROIMA OLID, S.L. CL PANADEROS 24 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013644235 0408 0408 746,70

0111 10 47103624574 ROIMA OLID, S.L. CL PANADEROS 24 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013644336 0408 0408 22,19
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0111 10 47103683784 RIBEIRO CARDOZO MARCELO CL VAZQUEZ MENCHACA 47008 VALLADOLID 02 47 2008 010803852 1107 1107 3.031,56

0111 10 47103683784 RIBEIRO CARDOZO MARCELO CL VAZQUEZ MENCHACA 47008 VALLADOLID 02 47 2008 011498515 1207 1207 3.132,61

0111 10 47103683784 RIBEIRO CARDOZO MARCELO CL VAZQUEZ MENCHACA 47008 VALLADOLID 03 47 2008 013645447 0408 0408 1.231,20

0111 10 47103715312 ESTUDIO PILARICA S.L. CL TEMPLARIOS 2 47011 VALLADOLID 03 47 2008 013646760 0408 0408 211,68

0111 10 47103780380 ALF CANALON, S.L.L. CL VAZQUEZ DE MENCHA 47008 VALLADOLID 03 47 2007 019167091 0907 0907 407,08

0111 10 47103780380 ALF CANALON, S.L.L. CL VAZQUEZ DE MENCHA 47008 VALLADOLID 03 47 2008 010283082 1007 1007 406,98

0111 10 47103780380 ALF CANALON, S.L.L. CL VAZQUEZ DE MENCHA 47008 VALLADOLID 03 47 2008 010733831 1107 1107 386,27

0111 10 47103780380 ALF CANALON, S.L.L. CL VAZQUEZ DE MENCHA 47008 VALLADOLID 03 47 2008 010733932 1207 1207 395,82

0111 10 47103798366 MOLDUROPA S.L. CR OLMEDO 3 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 013648780 0408 0408 22.484,62

0111 10 47103818069 INDOGAR, S.L. CT SALAMANCA, KM.128 47195 ARROYO DE LA 02 47 2008 014081543 0408 0408 276,74

0111 10 47103837772 PREVEOLID, S.L. CL ULTRAMAR 2 47006 VALLADOLID 03 47 2008 013650194 0408 0408 1.127,83

0111 10 47103893952 HAIR STYLE IMAGEN, S.L. CL VILLANUBLA 3 47009 VALLADOLID 03 47 2008 013651713 0408 0408 2.020,26

0111 10 47103922951 OBRAS Y CONSTRUCCIONES P CL DOS DE MAYO 13 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013652420 0408 0408 1.275,85

0111 10 47103922951 OBRAS Y CONSTRUCCIONES P CL DOS DE MAYO 13 47004 VALLADOLID 02 47 2008 014591401 0307 0307 289,08

0111 10 47103922951 OBRAS Y CONSTRUCCIONES P CL DOS DE MAYO 13 47004 VALLADOLID 02 47 2008 014591603 0407 0407 346,90

0111 10 47104073404 URBAYCONS VALLADOLID, S. CL TIRSO DE MOLINA 2 47010 VALLADOLID 02 47 2008 011508518 1207 1207 957,80

0111 10 47104253761 GARCIA SALAZAR MARIA ISA CL GALATEA 2 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013660908 0408 0408 994,13

0111 10 47104289329 HOSTELERIA LA CIGALEÑA, CL VILLA 10 47270 CIGALES 03 47 2008 013661716 0408 0408 837,19

0111 10 47104425230 MENA RIBEIRO COSTA FERNA CM HORNILLOS 9 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013666261 0408 0408 710,02

0111 10 47104476659 APOSTOLOV DIMITROV ATANA CL FIDEL RECIO 2 47002 VALLADOLID 03 47 2008 013668988 0408 0408 1.137,76

0111 10 47104503638 FRUTOS SANZ JESUS CL CARDENAL TORQUEMA 47010 VALLADOLID 02 47 2008 011522056 1207 1207 1.634,89

0111 10 47104505557 KUBIK ESTRUCTURA Y URBAN CL VALLADOLID(A/A DA 47420 ISCAR 03 47 2008 013670507 0408 0408 4.748,12

0111 10 47104523846 PREVICUR 22,S.L. CL PADRE CLARET 6 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013671012 0408 0408 4.175,95

0111 10 47104527583 PROMOCIONES DOSANTOS GUEPP ARCO DE LADRILLO 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013671214 0408 0408 1.987,22

0111 10 47104546882 CAS-SOL PROYECCIONES, S. CL GABILONDO 27 47007 VALLADOLID 03 47 2008 013672022 0408 0408 392,00

0111 10 47104597002 CONSTRUCCIONES Y REFORMA CL FERROCARRIL 31 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013673941 0408 0408 1.930,44

0111 10 47104674905 SOLUCIONES LEGALES Y FIN CL CANOVAS DEL CASTI 47002 VALLADOLID 03 47 2008 013676466 0408 0408 733,76

0111 10 47104675410 SOLUCIONES LEGALES Y FIN CL LEÓN 5 47003 VALLADOLID 03 47 2008 013676567 0408 0408 1.684,32

0111 10 47104736337 VEHICULOS HERMANOS DE CR CL COBALTO 41 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013678890 0408 0408 1.211,20

0111 10 47104810095 CONSTRUCCIONES Y REFORMA CL ESCUELAS 5 47690 VALVERDE DE 02 47 2008 014546739 0508 0508 76,07

0111 10 47104811412 SOLUCIONES EMPRESARIALES CL ESTACION 41 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013682833 0408 0408 4.085,82

0111 10 47104811412 SOLUCIONES EMPRESARIALES CL ESTACION 41 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013682934 0408 0408 68,44

0111 10 47104819088 AAGR ESTUDIO DE ARQUITEC CL VICENTE MOLINER 3 47001 VALLADOLID 03 47 2008 013683237 0408 0408 259,80

0111 10 47104820304 PEREZ FERNANDEZ EMILIO CL LOPE DE VEGA 12 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013683338 0408 0408 39,66

0111 10 47104824142 PINCIA RECURSOS, S.L. CL PIO DEL RIO HORTE 47014 VALLADOLID 03 47 2008 014547547 0508 0508 1.105,15

0111 10 47104824142 PINCIA RECURSOS, S.L. CL PIO DEL RIO HORTE 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015097114 0608 0608 1.105,15

0111 10 47104824142 PINCIA RECURSOS, S.L. CL PIO DEL RIO HORTE 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015634351 0708 0708 1.105,15

0111 10 47104827879 FERNANDEZ MANGAS RAUL CL PORTILLO DEL PRAD 47011 VALLADOLID 03 47 2008 013684045 0408 0408 958,15

0111 10 47104830711 ESTROIA -- ZELIA CONCEI CL ARRABAL 10 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2008 013684146 0408 0408 5.218,43

0111 10 47104837377 ANTOLIN PAYO MAXIMO CL PUENTE COLGANTE 4 47007 VALLADOLID 03 47 2008 013684449 0108 0408 116,18

0111 10 47104837377 ANTOLIN PAYO MAXIMO CL PUENTE COLGANTE 4 47007 VALLADOLID 03 47 2008 013684550 0408 0408 510,96

0111 10 47104839195 GRUPO TEMACASA OLID, S.L AV SANTANDER, KM.147 47011 VALLADOLID 03 47 2008 013684651 0408 0408 756,95

0111 10 47104877793 ROMAN PEREDA JOSE ANTONI CL SAN LUIS 12 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013686469 0408 0408 230,60

0111 10 47104883150 VEHICULOS HNOS. DE CRUZ CL COBALTO 41 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013686671 0408 0408 984,53

0111 10 47104973884 ENCALSO CONSTRUCCIONES S CL GUTIERREZ MELLADO 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 013690715 0507 1207 170,40

0111 10 47104973884 ENCALSO CONSTRUCCIONES S CL GUTIERREZ MELLADO 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 013690816 0108 0408 184,06

0111 10 47104973884 ENCALSO CONSTRUCCIONES S CL GUTIERREZ MELLADO 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 013690917 0408 0408 1.184,35

0111 10 47105071692 SANZ ESTEBAN LUIS GONZAL CL GABRIEL Y GALAN 2 47005 VALLADOLID 03 47 2008 013697785 0408 0408 802,27

0111 10 47105104028 SS DE AHORA Y ANTES, S.L CL VINOS RIBERA DUER 47008 VALLADOLID 03 47 2008 013699708 0408 0408 5.632,55

0111 10 47105137471 GARCIA PARRO JOSE MARIA CL TORRECILLA 18 47003 VALLADOLID 03 47 2008 013701829 0408 0408 1.695,50

0111 10 47105158083 JOAN CASAS ROBERTO OMAR CL EUROPA 6 47009 VALLADOLID 03 47 2008 013702536 0408 0408 382,75

0111 10 47105173241 COM.B. KARBACHO RD DEL OBISPO 1 47270 CIGALES 03 47 2008 013702940 0408 0408 612,95

0111 10 47105175867 CLUB DEPORTIVO FUTBOL CI CL CAMINO EL CABILDO 47009 VALLADOLID 03 47 2008 013703041 0408 0408 2.305,70

0111 10 47105197287 ESCUDERO LOPEZ AQUILINO CL CATALINA ADULCE 2 47006 VALLADOLID 03 47 2008 013703950 0408 0408 120,14

0111 10 47105197287 ESCUDERO LOPEZ AQUILINO CL CATALINA ADULCE 2 47006 VALLADOLID 02 47 2008 014568159 0508 0508 147,70

0111 10 47105200927 CONSTRUCCIONES DEL ESTE CL ESTEBAN GARCIA CH 4 7003 VALLADOLID 03 47 2008 013704354 0408 0408 198,19

0111 10 47105207189 MARTIN PELEGRIN PATRICIA CL GABILONDO 2 47007 VALLADOLID 03 47 2008 013704657 0408 0408 72,29

0111 10 47105207189 MARTIN PELEGRIN PATRICIA CL GABILONDO 2 47007 VALLADOLID 03 47 2008 013704758 0408 0408 33,62

0111 10 47105230835 CONSTRUCCIONES Y OBRAS 1 CL DUERO 2 47195 ARROYO DE LA 03 47 2008 013706576 0408 0408 3.823,13

0111 10 47105233259 BOTANA BARREIRO JOSE MAR CL NOGAL 3 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013707182 0408 0408 463,07
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0111 10 47105255588 NOVECENTO C.B. CL MOTA 4 47008 VALLADOLID 03 47 2008 013708802 0408 0408 571,42

0111 10 47105262056 SANCHEZ CAMPESINO ELIANA CT ESPERANZA 22 47008 VALLADOLID 03 47 2008 013709307 0408 0408 231,40

0111 10 47105280648 MAGSCYL DOORS, S.L. PP FARNESIO 45 47007 VALLADOLID 03 47 2008 013710620 0408 0408 295,46

0111 10 47105282365 VIAJES EDEN-NILO,S.L.U. CL VEGAFRIA 2 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013710721 0408 0408 35,88

0111 10 47105285702 DECO PINTURAS, C.B. CL JUAN BAUTISTA 9 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2008 013710923 0408 0408 967,00

0111 10 47105319448 CUENTA VISION FUTURO, S. CL REGALADO 12 47002 VALLADOLID 03 47 2008 013712943 0408 0408 2.692,45

0111 10 47105328441 PEREZ GIL RAUL CL TORDESILLAS 9 47011 VALLADOLID 03 47 2008 013713650 0408 0408 149,92

0111 10 47105335414 COM. B. DECODINTE CL NUEVA DEL CARMEN 47005 VALLADOLID 02 47 2008 014579172 0508 0508 3.377,05

0111 10 47105422512 CAMPS ROSELLO JUAN ENRIQ CL TRINQUETE 2 47270 CIGALES 10 47 2008 013718704 1005 1005 1.052,20

0111 10 47105422512 CAMPS ROSELLO JUAN ENRIQ CL TRINQUETE 2 47270 CIGALES 10 47 2008 013718805 0206 0206 1.075,40

0111 10 47105422512 CAMPS ROSELLO JUAN ENRIQ CL TRINQUETE 2 47270 CIGALES 10 47 2008 013718906 0306 0306 356,96

0111 10 47105422714 PONCELA SAMANIEGO IRENE AV PRINCIPE DE ASTUR 47195 FLECHA  LA 10 47 2008 013717589 1104 1104 14.794,71

0111 10 47105422714 PONCELA SAMANIEGO IRENE AV PRINCIPE DE ASTUR 47195 FLECHA  LA 10 47 2008 013717690 1104 1104 361,88

0111 10 47105422714 PONCELA SAMANIEGO IRENE AV PRINCIPE DE ASTUR 47195 FLECHA  LA 10 47 2008 013717791 1204 1204 17.162,97

0111 10 47105422714 PONCELA SAMANIEGO IRENE AV PRINCIPE DE ASTUR 47195 FLECHA  LA 10 47 2008 013717892 0105 0105 15.994,42

0111 10 47105422714 PONCELA SAMANIEGO IRENE AV PRINCIPE DE ASTUR 47195 FLECHA  LA 10 47 2008 013717993 0205 0205 12.356,97

0111 10 47105422714 PONCELA SAMANIEGO IRENE AV PRINCIPE DE ASTUR 47195 FLECHA  LA 10 47 2008 013718094 0305 0305 7.418,78

0111 10 47105422714 PONCELA SAMANIEGO IRENE AV PRINCIPE DE ASTUR 47195 FLECHA  LA 10 47 2008 013718195 0405 0405 6.981,20

0111 10 47105422714 PONCELA SAMANIEGO IRENE AV PRINCIPE DE ASTUR 47195 FLECHA  LA 10 47 2008 013718296 0505 0505 6.809,81

0111 10 47105422714 PONCELA SAMANIEGO IRENE AV PRINCIPE DE ASTUR 47195 FLECHA  LA 10 47 2008 013718300 0605 0605 5.977,89

0111 10 47105422714 PONCELA SAMANIEGO IRENE AV PRINCIPE DE ASTUR 47195 FLECHA  LA 10 47 2008 013718401 0605 0605 160,45

0111 10 47105422714 PONCELA SAMANIEGO IRENE AV PRINCIPE DE ASTUR 47195 FLECHA  LA 10 47 2008 013718502 0705 0705 3.132,38

0111 10 47105422714 PONCELA SAMANIEGO IRENE AV PRINCIPE DE ASTUR 47195 FLECHA  LA 10 47 2008 013718603 0805 0805 641,63

0121 07 081197355437 MEDLEY DE CARVALHO PARDA CL BOEDO 1 47008 VALLADOLID 02 47 2008 014452971 0508 0508 984,58

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 011009421386 DA SILVA VIEIRA JOSE MAN CL VALLADOLID 3 47420 ISCAR 03 47 2008 014022838 0508 0508 382,64

0521 07 031065390859 SANTOS CABRAL LUIS AUGUS CL CORDOBA 1 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013825707 0508 0508 363,83

0521 07 041022272626 FUENTES MORENO CARMEN CL PARAISO 10 47155 SANTOVENIA D 03 47 2008 013905529 0508 0508 293,22

0521 07 071006470971 SANTOS MARTIN ANTONIA CL VILLANUEVA 14 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014023444 0508 0508 293,22

0521 07 081195950654 PAVEL —- ION CL LOPEZ GOMEZ 4 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013906236 0508 0508 293,22

0521 07 081195951058 MIREA —- IONEL CL LOPEZ GOMEZ 4 47002 VALLADOLID 03 47 2008 013906337 0508 0508 293,22

0521 07 091012562539 MARQUES PEREIRA SERGIO M CL CAPUCHINOS 3 47006 VALLADOLID 03 47 2008 013956251 0408 0408 293,22

0521 07 091012562539 MARQUES PEREIRA SERGIO M CL CAPUCHINOS 3 47006 VALLADOLID 03 47 2008 013956352 0508 0508 293,22

0521 07 091013278521 DANAILOV DAMYANOV SVETOS CT PESQUERA 66 47300 PE AFIEL 03 47 2008 013956453 0508 0508 293,22

0521 07 150081109655 BOTANA BARREIRO JOSE MAR CL NOGAL 3 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013907246 0508 0508 293,22

0521 07 150095624188 GALLEGO PASTOR MARIA ROS CL ARADO 1 47155 SANTOVENIA D 02 47 2008 012071623 0707 0707 333,31

0521 07 211005256522 GUALDA SOLAZ VICENTA CL CONSTITUCION 90 47132 VILLAMARCIEL 03 47 2008 014025464 0508 0508 293,22

0521 07 271002700470 ACOSTA ROCA JOSE CL JUAN MAMBRILLA 10 47003 VALLADOLID 03 47 2008 013907852 0508 0508 293,22

0521 07 280145875058 CHAMIZO MARTIN ANGEL CL CANDIDO PIMENTEL  47490 RUEDA 03 47 2008 014026373 0508 0508 574,58

0521 07 280205117103 LOPEZ SANCHEZ FRANCISCO CL GREGORIO DE VALEN 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014026474 0508 0508 293,22

0521 07 280292447819 PRADERA ORDOÑEZ JOSE LUI PP ARCO DE LADRILLO 47007 VALLADOLID 03 47 2008 013958776 0508 0508 293,22

0521 07 280332303503 SASTRE VELA MARIA LUISA CL REMONDO 13 47420 ISCAR 03 47 2008 014026878 0508 0508 293,22

0521 07 280370267077 VIEDMA MARTINEZ FERNANDO UR ENTREPINOS 48 47130 SIMANCAS 03 47 2008 013959079 0508 0508 293,22

0521 07 280406765349 SAN ROMAN HERNANDEZ EMIL PZ DEL CARMEN 3 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014027181 0508 0508 293,22

0521 07 280422123176 JIMENEZ GARCIA LUIS CARL CL GENERAL MOLA SN 47111 VILLALAR DE 03 47 2008 014027383 0508 0508 293,22

0521 07 280450975727 JOAN CASAS ROBERTO OMAR CL EUROPA 6 47009 VALLADOLID 03 47 2008 013908357 0508 0508 293,22

0521 07 280458001052 CRESPO HERRERO MARIO CL MORENA 19 47009 VALLADOLID 03 47 2008 013908559 0508 0508 308,90

0521 07 280767498245 SILVA LOPEZ JOSE MANUEL CL BAJADA DEL CASTIL 47500 NAVA DEL REY 03 47 2008 014027686 0508 0508 293,22

0521 07 281036285288 ALVAREZ MARTINEZ ALBINA AV MEDINA DEL CAMPO 47014 VALLADOLID 03 47 2008 013959786 0508 0508 308,39

0521 07 281131952146 PIZARRO NOGUES JUAN CL AFLUENTE 7 47008 VALLADOLID 03 47 2008 013960594 0508 0508 293,22

0521 07 281283641251 GEORGIEV KAMENOV OGNYAN CL MARIANO BOAL 31 47420 ISCAR 03 47 2008 014028292 0508 0508 293,22

0521 07 291090641143 PIRES PERFEITO ANTONIO J CL LAS TERCIAS 6 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2008 013831767 0508 0508 382,64

0521 07 311000973604 DOS SANTOS —- ANTERO MA CL CONSTITUCION 9 47132 VILLAMARCIEL 03 47 2008 014028393 0508 0508 293,22

0521 07 311012359077 MENAOUAR —- SIACI CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013909973 0408 0408 293,22

0521 07 311012359077 MENAOUAR —- SIACI CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013910074 0508 0508 293,22

0521 07 330053606428 ROZ SANCHEZ JUAN CARLOS CL ANTONIO VILLEGAS  47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014028696 0508 0508 293,22

0521 07 330081080565 MERINO CABRERO FELIX CL SAN ANDRES_(BAR)  47430 PEDRAJAS DE 03 47 2008 014028700 0508 0508 293,22

0521 07 340018908089 ALONSO SANTIAGO JOSE MAR CL REAL PARA RIOSECO 47650 CUENCA DE CA 03 47 2008 013961507 0508 0508 293,22
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0521 07 340019234152 BAÑOS MARTIN JUAN JOSE CL ARADO 1 47155 SANTOVENIA D 03 47 2008 013832676 0508 0508 344,70

0521 07 341003426339 VEGA MARTINEZ ASIA BELAR CL ANDALUCIA 16 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013833080 0508 0508 293,22

0521 07 341006319161 CARTIRA —- ADRIAN CL JESUS 40 47155 SANTOVENIA D 03 47 2008 013833282 0508 0508 293,22

0521 07 341006319262 MIHAILA —- MARINEL CL JESUS 40 47155 SANTOVENIA D 03 47 2008 013833383 0508 0508 293,22

0521 07 341006323811 MIHAI ORBAN ANDREI CL SANTO CRISTO 5 47162 ALDEAMAYOR D 03 47 2008 013833787 0508 0508 293,22

0521 07 350056652889 CUARESMA ORTUÑO JUAN CON AV LOPE DE VEGA 31 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014029104 0508 0508 293,22

0521 07 360078399359 ALONSO ALONSO CRISTIAN A CL ALMIRANTE 20 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014029306 0508 0508 293,22

0521 07 361019282975 FIGUEROA VILA MARIA CARM CL ALMIRANTE 20 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014029407 0508 0508 293,22

0521 07 361037921123 ANDRE DA ROCHA JOSE FERN CL GENERAL FRANCO 54 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2008 014029508 0508 0508 308,39

0521 07 370023991129 MANCHADO CUENCA JACINTO CL LA CIGUEÑA 11-7A 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013834292 0508 0508 293,22

0521 07 371002225612 MARTIN BECERRO FELIX CL ASUNCION 20 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013911589 0408 0408 293,22

0521 07 371002225612 MARTIN BECERRO FELIX CL ASUNCION 20 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013911690 0508 0508 293,22

0521 07 371002390007 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL REINA 1 47001 VALLADOLID 03 47 2008 013911791 0508 0508 460,48

0521 07 371005954452 PRADO PRADO AMBROSIO CL LOS ENRIQUEZ 24 47680 MAYORGA 03 47 2008 013962719 0508 0508 293,22

0521 07 391010563637 RIO GALLO VIRGINIA CL REGALADO 12 47003 VALLADOLID 03 47 2008 013280685 0408 0408 232,64

0521 07 391010563637 RIO GALLO VIRGINIA CL REGALADO 12 47003 VALLADOLID 03 47 2008 013912502 0508 0508 260,86

0521 07 400010770871 ENJUTO PASTOR JUAN JOSE CL RASTROJO 3 47014 VALLADOLID 03 47 2008 013963325 0508 0508 293,22

0521 07 400011140279 SANZ SENOVILLA JUAN RAMO AV DE LAS SALINAS 8 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2008 013835306 0508 0508 293,22

0521 07 400011886775 ARRANZ AGUADO JOSE LUIS CL SAN JOSE 9 47007 VALLADOLID 03 47 2008 013963426 0508 0508 293,22

0521 07 401001106222 PALOMAR GONZALEZ MARIA A CL TORCECUELLO 11 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013835407 0508 0508 293,22

0521 07 401002592342 MORAIS PEREZ PEDRO JULIO CL JUAN GARCIA HORTE 47014 VALLADOLID 03 47 2008 013835508 0508 0508 293,22

0521 07 401003665911 VELICHKOV NIKOLOV STANKO CL ADAJUELA 7 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014030114 0508 0508 293,22

0521 07 401006858524 YULIYANOV METODIEV NASKO CL MEDIODIA 6 47310 CAMPASPERO 03 47 2008 013963830 0408 0408 293,22

0521 07 401006858524 YULIYANOV METODIEV NASKO CL MEDIODIA 6 47310 CAMPASPERO 03 47 2008 013963931 0508 0508 293,22

0521 07 410131749553 LOPEZ BARRERA JUAN ANTON CL GALLO 3 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013964133 0508 0508 472,26

0521 07 451000195348 GOURARI —- LOUKILI CL VILLANUBLA 20 47009 VALLADOLID 03 47 2008 013913714 0508 0508 293,22

0521 07 460159249247 VELASCO GARRIDO PEDRO CL PRIMITIVO AGUADO  47420 ISCAR 03 47 2008 014030619 0508 0508 293,22

0521 07 461035127658 GOBERNADO BARTOLOME FRANCL IMPERIAL 4 47003 VALLADOLID 03 47 2008 013913916 0508 0508 293,22

0521 07 470006402585 CODINA CUENA ANGEL CL PUENTE COLGANTE 4 47007 VALLADOLID 03 47 2008 013964840 0508 0508 304,98

0521 07 470014598883 VIDAL SALAMANCA JUAN MAN CL GUARANIES 62 47008 VALLADOLID 03 47 2008 013965446 0508 0508 293,22

0521 07 470015917477 AMO VILLA MIGUEL ANGEL CL ECHEGARAY 3 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2008 013838134 0508 0508 293,22

0521 07 470018614683 ARGUELLO FRANCISCO LOREN CL CAAMAÑO 41 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013839447 0508 0508 293,22

0521 07 470019721796 SOBA FUENTE FERNANDO CL PERDIZ 1 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013840154 0508 0508 293,22

0521 07 470021398078 ESCUDERO COBOS ALFONSO S CL SAN QUIRCE 1 47003 VALLADOLID 03 47 2008 013840861 0508 0508 293,22

0521 07 470021509731 COBOS BENITO JESUS CT RUEDA 19 47008 VALLADOLID 03 47 2008 013968981 0508 0508 363,83

0521 07 470022699902 GONZALEZ LOPEZ VALERIANO CL LOPEZ GOMEZ 14 47002 VALLADOLID 03 47 2008 013916441 0508 0508 293,22

0521 07 470022828224 CABANNAS CABALLERO CANDE CL ALGECIRAS 5 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013842174 0508 0508 574,58

0521 07 470023159135 HERNANDO MOLINA JUAN CL LAGAR 2 47193 CISTERNIGA 03 47 2008 013842477 0508 0508 293,22

0521 07 470023333735 PEREZ PEREZ JULIA CL TOPACIO 60 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013842881 0508 0508 308,39

0521 07 470023942613 OLMEDO DE DIEGO MARIA CA CL LUCAYAS 9 47014 VALLADOLID 03 47 2008 013843689 0508 0508 293,22

0521 07 470024020617 CURIEL ALEJOS MANUEL CL NUEVA 1 47175 PI A DE ESGU 03 47 2008 013843891 0508 0508 293,22

0521 07 470024185921 HERRERO GARCIA FRANCISCO CL ESQUINA 6 47860 VILLARDEFRAD 03 47 2008 013970500 0508 0508 243,70

0521 07 470024446609 TEJERO ALONSO JOSE LUIS CL LOS ENRIQUEZ 6 47680 MAYORGA 03 47 2008 013970904 0508 0508 293,22

0521 07 470025112471 BARRIO CASTAÑON CARLOS CL CERVANTES 22 47005 VALLADOLID 03 47 2008 013844501 0508 0508 293,22

0521 07 470025149958 LOPEZ GARCIA MARIA JESU CL VENEZUELA, 21-MER 47014 VALLADOLID 03 47 2008 013971106 0508 0508 293,22

0521 07 470025347291 VALDESPINO GARCIA FRANCI CL DIVINA PASTORA, 4 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013917350 0508 0508 293,22

0521 07 470026183717 FERNANDEZ LOPEZ BERNARDO CL CIGUEÑA (LOCAL) 3 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013845006 0508 0508 293,22

0521 07 470026218473 GOMEZ MARTINEZ JULIAN CL TAMO 32 47155 SANTOVENIA D 03 47 2008 013845107 0508 0508 293,22

0521 07 470026299915 CARRO BUENO ESTHER CL NICOLAS RODRIGUEZ 47816 MONTEALEGRE 03 47 2008 013972116 0508 0508 293,22

0521 07 470026406110 HERAS COMILLAS SANTIAGO CL CAAMAÒO 43 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013845511 0508 0508 293,22

0521 07 470026974265 MERCHAN SANTOS FRANCISCO CL ATLANTA 27 47008 VALLADOLID 03 47 2008 013845915 0508 0508 293,22

0521 07 470027195042 CRESPO GARCIA JOSE CL COBALTO, 13 4-B 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013846319 0508 0508 293,22

0521 07 470027339734 GIL BECERRA ELADIO CL BODEGAS 2 47240 VALDESTILLAS 03 47 2008 014036174 0508 0508 293,22

0521 07 470028578304 GONZALEZ PEREZ JUAN CARL CL PORTILLO DE BALBO 47010 VALLADOLID 03 47 2006 014975504 0906 0906 115,44

0521 07 470028578304 GONZALEZ PEREZ JUAN CARL CL PORTILLO DE BALBO 47010 VALLADOLID 03 47 2006 015395937 1006 1006 280,97

0521 07 470028578304 GONZALEZ PEREZ JUAN CARL CL PORTILLO DE BALBO 47010 VALLADOLID 03 47 2007 010457000 1206 1206 280,97

0521 07 470028905171 NUÑEZ GARCIA CASTULO ANT CL VENEZUELA 24 47680 MAYORGA 03 47 2008 013974540 0508 0508 194,66

0521 07 470029493437 ZAZO GARCIA ANGEL PEDRO CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013919168 0508 0508 293,22

0521 07 470029879922 PEREZ OLMEDO JAVIER CL FEDERICO LANDROVE 47014 VALLADOLID 03 47 2008 013975247 0508 0508 293,22

0521 07 470029880831 LOPEZ CARMONA MARIA PILA AV LOPE DE VEGA 38 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014037790 0508 0508 308,39
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0521 07 470029937617 LLORENTE FERNANDEZ FRANC CL ORIOL 5 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013848541 0508 0508 293,22

0521 07 470031145669 LASHERAS PARRA JUAN CL TAJO 5 47195 ARROYO DE LA 03 47 2008 013976459 0508 0508 304,98

0521 07 470031267527 LOPEZ PASTOR LUIS PP SAN ISIDRO 2 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013919976 0508 0508 293,22

0521 07 470031552160 ESTEBAN MIRABALLES MIGUE CL MIÑO 1 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2008 013850157 0408 0408 363,83

0521 07 470031552160 ESTEBAN MIRABALLES MIGUE CL MIÑO 1 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2008 013850258 0508 0508 363,83

0521 07 470031861752 GARCIA CORBELLA JOSE MAR CL MAGALLANES 7 47006 VALLADOLID 03 47 2008 013977671 0508 0508 363,83

0521 07 470031909141 MARTIN CASARES ENRIQUE CL ISABEL CATOLICA 1 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014039309 0508 0508 293,22

0521 07 470032009777 MATE JIMENEZ MIGUEL CL PEDRO BARRUECO 4  47002 VALLADOLID 03 47 2008 013921188 0508 0508 293,22

0521 07 470032649068 VICENTE DIEZ ADOLFO CL TAJO 16 47195 ARROYO DE LA 03 47 2008 013978782 0508 0508 293,22

0521 07 470033221469 MARTIN CA COSTALES GONZA CL NUNEZ DE ARCE 8,  47002 VALLADOLID 03 47 2008 013922000 0508 0508 293,22

0521 07 470033226927 FRANCIA URBON JOSE ANTON CL NABUCO 40 47009 VALLADOLID 03 47 2008 013922101 0508 0508 940,96

0521 07 470033444771 VAZQUEZ CALLEJAS ANGEL L CL MATEO SEOANE SOBR 47014 VALLADOLID 03 47 2008 013979489 0508 0508 293,22

0521 07 470034032936 GARCIA PASTOR JULIO CL  DON SANCHO 6 47002 VALLADOLID 03 47 2008 013922707 0508 0508 293,22

0521 07 470034342225 GARCIA MATESANZ INES CL MIGUEL DELIBES 28 47151 BOECILLO 03 47 2008 013923111 0508 0508 293,22

0521 07 470034410630 INIESTA IBAÑEZ ANDRES PZ DE LAS NIEVES 4 47011 VALLADOLID 03 47 2008 013923414 0508 0508 293,22

0521 07 470034488129 PALOMO MIGUEL JESUS PEDR CM ESPERANZA 4 47007 VALLADOLID 03 47 2008 013980503 0508 0508 293,22

0521 07 470034624131 CARBAJO SALVADOR JESUS CL COSO 3 47007 VALLADOLID 03 47 2008 013980806 0508 0508 293,22

0521 07 470034742652 REGIDOR MORENO RICARDO CL MANUEL AZAÑA 27 47014 VALLADOLID 03 47 2008 013981008 0508 0508 330,48

0521 07 470034948877 ROA MANCHON PABLO CL PADRE MANJON 2 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013853995 0508 0508 293,22

0521 07 470035088721 GONZALEZ GARCIA MARIA LO CL MONTES Y MARTIN B 47008 VALLADOLID 03 47 2008 013981311 0508 0508 293,22

0521 07 470035163186 BEJARANO SERRANO INES CL FCO. SUAREZ, 8-B 47006 VALLADOLID 03 47 2008 013981412 0508 0508 293,22

0521 07 470035254429 CASTRODEZA PEREZ JUAN CA CL GOYA 6 47007 VALLADOLID 03 47 2008 013981715 0508 0508 293,22

0521 07 470035309902 MARTIN GARCIA MARIA CARM CL VEINTE METROS 34 7005 VALLADOLID 03 47 2008 013854706 0508 0508 293,22

0521 07 470036004965 RODRIGUEZ ALONSO DOMICIA CL TEMPLO— 1 47692 CEINOS DE CA 03 47 2008 013982624 0508 0508 194,66

0521 07 470036245243 GALLEGO GARCIA RUFINO CL ANADE 5 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013856726 0508 0508 293,22

0521 07 470036328095 SANCHEZ RODRIGUEZ JOSE M CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013925939 0508 0508 293,22

0521 07 470036413880 RIO GARCIA ROSA MARIA CL COSO 3 47007 VALLADOLID 03 47 2008 013983331 0508 0508 304,98

0521 07 470036598685 BERZOSA SANCHEZ CRISTOBA CL GERMAN GAMAZO, S/ 47151 BOECILLO 03 47 2008 013857130 0508 0508 293,22

0521 07 470036762676 MACIAS OLMEDO JUAN CARLO CL OLMO 62 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013926545 0508 0508 293,22

0521 07 470036775208 ROLDAN FADRIQUE FRANCISC CL PEREZ DE AYALA 4 47008 VALLADOLID 03 47 2008 013984341 0508 0508 293,22

0521 07 470036852303 GONZALEZ GARCIA MARIA HE CL COVADONGA (BAR) 2 47005 VALLADOLID 03 47 2008 013858140 0508 0508 293,22

0521 07 470036855232 MARTIN GILA PEDRO PABLO CL SIETE IGLESIAS 1 47230 MATAPOZUELOS 03 47 2008 014043854 0508 0508 305,05

0521 07 470037037815 MARCOS LEAL ALFONSO PZ CIRCULAR 13 47003 VALLADOLID 03 47 2008 013926848 0508 0508 304,98

0521 07 470037101065 PIZARRO SANCHEZ IGNACIO CL ESTADIO 4 47006 VALLADOLID 03 47 2008 013985149 0508 0508 293,22

0521 07 470037106321 LLORENTE PERALTA JOSE MA AV MADRID 27 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2008 013858645 0508 0508 304,98

0521 07 470037147747 BOCOS ORTEGA MANUEL CL RIBERA DEL CARRIO 47008 VALLADOLID 03 47 2008 013858847 0508 0508 304,98

0521 07 470037565453 GONZALEZ ZAPATERA SEGUND PZ ROSA CHACEL 6 47008 VALLADOLID 03 47 2008 013985957 0508 0508 293,22

0521 07 470037783604 LOIDI MUÑOZ JESUS MARIA CL CLAUDIO MOYANO 20 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014044763 0508 0508 293,22

0521 07 470037921626 RODRIGUEZ RUIZ BEATRIZ PA ZORRILLA 98 47008 VALLADOLID 03 47 2008 013927454 0508 0508 260,86

0521 07 470038225457 GALINDO MARTIN EDUARDO CL GUADALAJARA 2 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014045268 0508 0508 293,22

0521 07 470038228992 GONZALEZ BERZOSA PEDRO CL ADOLFO VALLEJO 1  47270 CIGALES 03 47 2008 013860665 0508 0508 293,22

0521 07 470038473415 CAO SANCHEZ MARIA MONICA CL FRANCISCO BAUTIST 47006 VALLADOLID 03 47 2008 013987977 0508 0508 293,22

0521 07 470038666102 CAÑAMARES BARREDA VICTOR CL DONCELLAS 3 47002 VALLADOLID 03 47 2008 013928060 0508 0508 326,06

0521 07 470038669132 GARCIA ALONSO MIGUEL ANG CL SAN JOSE 8 47250 MOJADOS 03 47 2008 014045975 0508 0508 293,22

0521 07 470038770576 GONZALEZ VARAS LUIS FERN CL TOPACIO (NAVE 15) 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013862180 0508 0508 326,06

0521 07 470038915672 BELTRAN GARCIA JOSE MARI CL ALBACETE 10 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013862382 0508 0508 363,83

0521 07 470038967913 MARINERO MERINO FAUSTINO CL CAAMAÒO 20 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013862483 0408 0408 293,22

0521 07 470038967913 MARINERO MERINO FAUSTINO CL CAAMAÒO 20 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013862584 0508 0508 293,22

0521 07 470038990545 HERNANDO ARRANZ JUAN FCO CL MENENDEZ PELAYO 2 47001 VALLADOLID 03 47 2008 013928767 0508 0508 315,20

0521 07 470039411685 TESTERA GARCIA SALVADOR CL GABILONDO 25 47007 VALLADOLID 03 47 2008 013989795 0508 0508 303,02

0521 07 470039568404 BEZOS VICENTE FERNANDO CL APTDO. CORREOS 17 47196 PEDRAJA DE P 03 47 2008 013864103 0508 0508 299,06

0521 07 470039689854 BRAO GUERRERO JOSE MANUE CL HEROES DEL ALCAZA 47001 VALLADOLID 03 47 2008 013929575 0508 0508 293,22

0521 07 470040141512 MEDINA GOMEZ CARLOS PS CASTAÒOS 51 47008 VALLADOLID 03 47 2008 013991415 0508 0508 293,22

0521 07 470040184655 HERRERO CAL OSCAR AV PRADO BOYAL 21 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2008 013929979 0508 0508 293,22

0521 07 470040216280 MORAN NUÑEZ MARIA CRUZ CL FRAY LUIS DE LEON 47005 VALLADOLID 03 47 2008 013930080 0508 0508 293,22

0521 07 470040283271 DE PAZ GONZALEZ RAUL CL JUAN GARCIA HORTE 47014 VALLADOLID 03 47 2008 013991516 0508 0508 293,22

0521 07 470040320556 BARRIO IBAÑEZ JESUS JAVI CL LA FUENTE 18 47686 MELGAR DE AR 03 47 2008 013991617 0508 0508 293,22

0521 07 470040348545 PUEBLA PEREZ JOSE ANTONI CL TAMO 54 47155 SANTOVENIA D 03 47 2008 013865618 0508 0508 293,22

0521 07 470040370066 ROMAN PEREDA JOSE ANTONI CL ARZOBISPO GARCIA  47007 VALLADOLID 03 47 2008 013930181 0508 0508 293,22

0521 07 470040558208 VILLAR PEREZ JOSE ALBERT CL HIGINIO MANGAS 4  47005 VALLADOLID 03 47 2008 013866224 0508 0508 293,22



8 14 de enero de 2009 B.O.P. Valladolid Nº 10

REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

0521 07 470040753925 PESTAÑA ARAOZ ALVARO CL LAS LAGUNILLAS C 47130 SIMANCAS 03 47 2008 013992728 0508 0508 293,22

0521 07 470040787671 SILVA REY LUZ DIVINA PZ MAYOR 10 47410 OLMEDO 03 47 2008 014047692 0508 0508 293,22

0521 07 470041165264 DE LA CALLE CARNICERO IL CL PEREZ GALDOS 13 47005 VALLADOLID 03 47 2008 013867032 0508 0508 293,22

0521 07 470041528713 PLACER SAN VICENTE M ENC CL SAGUNTO 3 47005 VALLADOLID 03 47 2008 013868042 0508 0508 8,54

0521 07 470041579233 GONZALEZ GARRIDO VICTOR PZ SAN MIGUEL 5 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014048100 0508 0508 293,22

0521 07 470041892562 GONZALEZ ZARZUELO CARLOS CL SAN IGNACIO 5 47003 VALLADOLID 03 47 2008 013931902 0508 0508 293,22

0521 07 470042100811 GANICH MARROUK ABDELALI CL VISTA ALEGRE 38 47195 ARROYO DE LA 03 47 2008 013868850 0508 0508 293,22

0521 07 471000071842 ROJAS HERRERA DAVID CL PELICANO (BAR) 5 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013869254 0508 0508 293,22

0521 07 471000559367 ALONSO PARDO DIONISIO CL PARAISO 10 47155 SANTOVENIA D 03 47 2008 013869961 0508 0508 293,22

0521 07 471000614234 GARCIA GARCIA GALLO VICT CL CENTRO TEC EDIF C 47151 BOECILLO 03 47 2008 013870163 0508 0508 293,22

0521 07 471000988894 VALLE MARTIN MARIA BEGOÑ CL TAMO 54 47155 SANTOVENIA D 03 47 2008 013871072 0508 0508 293,22

0521 07 471001130859 VEGA HERNANDEZ FERNANDO CL BRAVO 4 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014050019 0508 0508 293,22

0521 07 471001210075 ALMARAZ MAZARIEGOS RAFAE CL LA MALAZA 30 47195 ARROYO DE LA 03 47 2008 013934124 0508 0508 293,22

0521 07 471001325566 MERINO FARIÑAS ANGEL CL MIÒO 16 47195 FLECHA  LA 03 47 2008 013996263 0508 0508 293,22

0521 07 471001623135 ESPESO SALADO JOSE LUIS CL FERRARI 5 47001 VALLADOLID 03 47 2008 013935033 0508 0508 293,22

0521 07 471001855632 SOUSA FERNANDES ISABEL M CL LINARES 2 47009 VALLADOLID 03 47 2008 013935235 0508 0508 293,22

0521 07 471001897159 UÑA IADECOLA LYDIA CL ALGECIRAS 5 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013872688 0508 0508 293,22

0521 07 471002061352 GUERRERO PALOS MARIA NOE PP ZORRILLA 17 47007 VALLADOLID 03 47 2008 013998081 0508 0508 293,22

0521 07 471003062977 SAMANIEGO PEÑA MILAGROS CL LA HOZ 10 47193 CISTERNIGA 03 47 2008 013875116 0508 0508 326,06

0521 07 471003529183 HUESCAR SANCHEZ JOSE AND CL CIGUEÑA-MERCADO C 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013875419 0508 0508 293,22

0521 07 471003630227 HERRERO PEREZ VIRGINIA CL ALUMINIO PARC 23 7012 VALLADOLID 03 47 2008 013875722 0508 0508 293,22

0521 07 471003686609 FRUTOS FERNANDEZ RUBEN CL VILLABAÑEZ 11 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013876025 0508 0508 293,22

0521 07 471003762791 FUENTE FRUTOS GERARDO CL DE HORNILLOS,NAVE 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013876126 0508 0508 293,22

0521 07 471003947192 SAHAGUN MANZANO JACOB CT RUEDA, 56 -TIENDA 47008 VALLADOLID 03 47 2008 014000812 0508 0508 293,22

0521 07 471007140314 CASADO ALONSO EVA CL RUIZ HERNANDEZ 8  47002 VALLADOLID 03 47 2008 013940790 0508 0508 293,22

0521 07 471008618148 CIME NEYA SERGE CL ZORZAL 3 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013880469 0508 0508 293,22

0521 07 471008658564 COBOS MARTIN JOSE RAMON CL RUEDA 19 47008 VALLADOLID 03 47 2008 014005660 0508 0508 363,83

0521 07 471008672510 MARTIN LOPEZ INMACULADA PZ LA IGLESIA 8 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 014055170 0508 0508 304,98

0521 07 471010290891 ALONSO BLAS BEATRIZ CL DOCTOR FLEMING 27 47011 VALLADOLID 03 47 2008 013882186 0508 0508 293,22

0521 07 471010855010 NUÑEZ ARIAS ANTONIO AV BURGOS 1 47009 VALLADOLID 03 47 2008 013943521 0508 0508 293,22

0521 07 471011025465 GARCIA JIMENO JUAN JOSE CL MAGALLANES 5 47006 VALLADOLID 03 47 2008 013943925 0508 0508 293,22

0521 07 471011127115 GONZALEZ SANZ VANESA CL ALBORADA 6 47008 VALLADOLID 03 47 2008 013883503 0508 0508 293,22

0521 07 471011127317 CANALES MARTIN SANTIAGO PS ZORRILLA 152 47007 VALLADOLID 03 47 2008 014007781 0508 0508 330,48

0521 07 471011207644 CALDERON ALCOCER MARIA D CL JOSE GARROTE TOVA 47014 VALLADOLID 03 47 2008 014007882 0508 0508 308,39

0521 07 471011301917 KOLEV VASSILEV GUEORGUI CT CUELLAR, FINCA PI 47300 PE AFIEL 03 47 2008 014008084 0508 0508 293,22

0521 07 471011316869 GONZALEZ DE LA CRUZ MARI CL JUAN VALDES LEAL 47130 SIMANCAS 03 47 2008 014008286 0508 0508 308,39

0521 07 471011360218 ALMEIDA TAVARES ANABELA CL EUSEBIO GONZALEZ 47014 VALLADOLID 03 47 2008 014008387 0508 0508 293,22

0521 07 471011365874 PINTO PINTADO PEDRO PABL CL CANTARRANAS 47511 SIETE IGLESI 03 47 2008 014056786 0508 0508 293,22

0521 07 471011719926 MANSO GAITERO DAVID CL PORTILLO DE BALBO 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013944632 0508 0508 293,22

0521 07 471012091455 BENAVENTE LAGUNA JAVIER CL ANTONIO ROYO VILL 47014 VALLADOLID 03 47 2008 014009296 0508 0508 293,22

0521 07 471012644254 VARGA —- COSMIN VASILE CL JOAQUIN MARIA JAL 47008 VALLADOLID 03 47 2008 014010007 0508 0508 294,97

0521 07 471013036601 CAPDEPONT ARCHELI CORAL CL ALUMINIO 3 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013886634 0508 0508 293,22

0521 07 471013554438 MARINOV —- YORDAN DIMIT CL VENECIA 4 47680 MAYORGA 03 47 2008 014011320 0508 0508 304,98

0521 07 471013865444 MAYO NIETO LAURA PP DE LA REQUEJADA 1 47320 TUDELA DE DU 03 47 2008 013888957 0508 0508 43,76

0521 07 471013884238 REY ESTEVEZ ANTONIO CL AMADEO ARIAS 19 47014 VALLADOLID 03 47 2008 014011724 0508 0508 293,22

0521 07 471014314068 CONRADO KRAHE RICARDO “CL FINCA “”LA QUERENC 47410 OLMEDO” 03 47 2008 014058507 0508 0508 308,39

0521 07 471014423192 MARTINEZ GIRALDA MARIA Y AV LOPE DE VEGA 35 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014058608 0508 0508 293,22

0521 07 471014484830 MARTIN FERNANDEZ SANDRA CL SALUD 30 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013889765 0508 0508 293,22

0521 07 471014553336 FRECHILLA MARTINEZ PABLO CL ZAPICO 3 47003 VALLADOLID 03 47 2008 013947965 0508 0508 313,32

0521 07 471014862827 COBOS MARTIN JESUS ANGEL CR RUEDA 19 47008 VALLADOLID 03 47 2008 014012835 0508 0508 293,22

0521 07 471015064204 PASCAL —- MARIA MELANIA ZZ FINCA CUBILLAS DE 47520 CASTRONU O 03 47 2008 014059214 0508 0508 326,06

0521 07 471015185553 MILENOV DINEV PLAMEN CL LAS DELICIAS 5 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013891684 0508 0508 293,22

0521 07 471015265274 LITOV —- MILAN ILIEV CL CORRILLO DE SANTA 47607 HERRIN DE CA 03 47 2008 014013441 0408 0408 308,39

0521 07 471015490596 BORICEANU —- NICOLETA CL VEGAFRIA 3 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013892189 0508 0508 293,22

0521 07 471015608515 STEFANOV DONCHEV VELYO CL MURO 20 47004 VALLADOLID 03 47 2008 014014148 0508 0508 363,83

0521 07 471015611444 MOREIRA DE CASTRO HENRIQ CL GUTIERREZ MELLADO 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 014059820 0508 0508 293,22

0521 07 471015640140 NERGHES —- SAMUEL GHEOR CL FIDEL RECIO 5 47002 VALLADOLID 03 47 2008 013949076 0508 0508 293,22

0521 07 471016065324 MERCHAN GARCIA DAVID AV DE LAS SALINAS 5 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2008 013893708 0508 0508 293,22

0521 07 471016297821 GENTILE PRIBOI AUREL CL NUEVA 7 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 014060224 0508 0508 293,22

0521 07 471016478380 LEIBU —- LUMINITA CL ESTACION 105 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013894112 0508 0508 293,22
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0521 07 471016509706 HRISTOV DONCHEV DANIEL CL ARCA REAL 27 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013894213 0508 0508 363,83

0521 07 471016527284 ASENOVA ASENOVA SEVDA CL CARDENAL TORQUEMA 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013950086 0508 0508 293,22

0521 07 471016579727 MARINOV —- FILIP ALBERT CL DERECHA AL SALVAD 47300 PE AFIEL 03 47 2008 014015158 0508 0508 293,22

0521 07 471016598117 PETKOVA BORISOVA YULIYA CL PANERA DEL ESTADI 47300 PE AFIEL 03 47 2008 014015259 0508 0508 293,22

0521 07 471016760993 ALVAREZ REVUELTA RODRIGO CL ORACION 8 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013950288 0508 0508 293,22

0521 07 471016884265 TEPUS —- PANSELUTA CL RONDA DE GRACIA 2 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014060931 0508 0508 293,22

0521 07 471016884366 TEPUS —- ANGHEL CL RONDA DE GRACIA 2 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014061032 0508 0508 293,22

0521 07 471017355626 ESCUDERO LOPEZ AQUILINO CL CATALINA ADULCE 2 47006 VALLADOLID 03 47 2008 014016269 0508 0508 293,22

0521 07 471017501227 YOSKOV YOZOV OGNYAN CL ORIOL 3 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013895526 0508 0508 293,22

0521 07 471017617223 STEFANOVA STEFANOVA ILKA CL PANERA DEL ESTADI 47300 PE AFIEL 03 47 2008 014016976 0508 0508 293,22

0521 07 471017744434 ARSOV YORDANOV LENKO CL JOSE ANTONIO 23 47310 CAMPASPERO 03 47 2008 014017077 0508 0508 293,22

0521 07 471017966221 DE MAGALHAES PEREIRA JOR CL VERBENA 5 47005 VALLADOLID 03 47 2008 013896536 0508 0508 363,83

0521 07 471018226303 DOS SANTOS RAMIRO ANTONI CL ESPERANTO 14 47007 VALLADOLID 03 47 2008 014017380 0508 0508 293,22

0521 07 471018387361 MITKOV ILIEV DETELIN CL ESPERANTO 10 47007 VALLADOLID 03 47 2008 014017481 0508 0508 293,22

0521 07 471018390896 OTEC —- ERIS CL CARDENAL TORQUEMA 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013950591 0508 0508 293,22

0521 07 471018595105 IVANOV IVANOV YONKO CL ASUNCION 23 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013897041 0508 0508 293,22

0521 07 471018926117 DONCHEV TODOROV TIHOMIR CL VAL 9 47330 TRASPINEDO 03 47 2008 013897849 0508 0508 344,70

0521 07 471019015538 PREDA —- TICA PZ EJERCITO 1 47007 VALLADOLID 03 47 2008 014017582 0508 0508 293,22

0521 07 471019198929 VIERU —- MARIANA CL SAN ISIDRO 4 47239 SERRADA 03 47 2008 014063153 0408 0408 293,22

0521 07 471019198929 VIERU —- MARIANA CL SAN ISIDRO 4 47239 SERRADA 03 47 2008 014063254 0508 0508 293,22

0521 07 471019402023 STEFAN —- STEFAN FLORIN CL CAAMAÒO 68 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013898657 0508 0508 328,02

0521 07 471019560354 MIHALACHE —- MARIUS SOR CL APOSTOL SANTIAGO 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014063658 0508 0508 330,48

0521 07 471019570660 RASHKOVA MAIHAYLOVA SABI CL PANERA DEL ESTUDI 47300 PE AFIEL 03 47 2008 014018188 0508 0508 293,22

0521 07 471019643917 MEMET —- MARIAN CL PEÒARANDA 24 47510 ALAEJOS 03 47 2008 014064163 0408 0408 293,22

0521 07 471019643917 MEMET —- MARIAN CL PEÒARANDA 24 47510 ALAEJOS 03 47 2008 014064264 0508 0508 293,22

0521 07 471019644018 BARBALATA —- DUMITRU CL PEÑARANDA 26 47510 ALAEJOS 03 47 2008 014064365 0508 0508 326,06

0521 07 471019645028 MUTI —- MARIANA CM ESTACION 1 47230 MATAPOZUELOS 03 47 2008 014064466 0508 0508 326,06

0521 07 471019656142 DA ROCHA SANTOS ANA MARI CL ALCALLERES 1 47001 VALLADOLID 03 47 2008 013951403 0508 0508 293,22

0521 07 471019694134 ENUTA —- IONUT CL JUAN CARLOS I 47 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013899263 0508 0508 293,22

0521 07 471019706864 MARIAN —- TOMA CL ENRIQUE CUBERO 16 47014 VALLADOLID 03 47 2008 014018491 0508 0508 293,22

0521 07 471019770825 DIMITROV —- DIMIR VACHE CL ESPERANTO 10 47007 VALLADOLID 03 47 2008 014018693 0508 0508 366,01

0521 07 471019870249 XAVIER MOURAO ORLANDO CL BAILEN 3 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013951504 0508 0508 303,85

0521 07 471019942391 ZERES —- DANIEL CL PILON 3 47186 ENCINAS DE E 03 47 2008 013900677 0508 0508 293,22

0521 07 471020003827 BARBALATA —- GEORGE BOG CL PEÑARANDA 26 47510 ALAEJOS 03 47 2008 014064769 0508 0508 293,22

0521 07 471020031614 DE VEGA VELICIA SHEILA CL MARIANO MIGUEL LO 47014 VALLADOLID 03 47 2008 014019404 0508 0508 293,22

0521 07 471020042526 FULOP —- IUDIT CL TERA 1 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013901182 0508 0508 326,06

0521 07 471020064855 MIRON —- GIANI CL ALVAREZ DE TALADR 47007 VALLADOLID 03 47 2008 014019606 0508 0508 293,22

0521 07 471020209648 BURUIANA —- IONEL CL FUENTE EL SOL 12 47009 VALLADOLID 03 47 2008 013952514 0508 0508 293,22

0521 07 471020283208 PENCHEV KOVACHEV IVAN CL ARCA REAL 27 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013901990 0508 0508 363,83

0521 07 471020325038 STATE —- ION SORIN PP JUAN CARLOS I 47 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013902192 0508 0508 363,83

0521 07 471020325745 ION —- MARIAN CATALIN CL DOCE DE OCTUBRE 1 47005 VALLADOLID 03 47 2008 013902394 0508 0508 363,83

0521 07 471020325846 PUIU —- ION FLORIN CL DOCE DE OCTUBRE 1 47005 VALLADOLID 03 47 2008 013902495 0508 0508 363,83

0521 07 471020325947 ION —- NICOLAE TONI CL DOCE DE OCTUBRE 1 47005 VALLADOLID 03 47 2008 013902596 0508 0508 363,83

0521 07 471020333425 ASENOVA TODOROVA EMILIYA CL DEL MEDIO 1 47316 PI EL DE ABA 03 47 2008 014020313 0508 0508 293,22

0521 07 471020353330 ZAMFIROV MLADENOV BISER CL ESPERANTO 10 47007 VALLADOLID 03 47 2008 014020414 0508 0508 293,22

0521 07 471020358582 MIHAI —- PETRICA MARIAN PZ VIEJA 5 47420 ISCAR 03 47 2008 014066486 0508 0508 293,22

0521 07 471020369902 PREFAC —- ILIE PZ VIEJA 5 47440 COGECES DE I 03 47 2008 014066587 0508 0508 293,22

0521 07 471020370003 CRACIUN —- MARCEL FLORI PZ VIEJA 5 47440 COGECES DE I 03 47 2008 014066688 0508 0508 293,22

0521 07 471020370205 PREFAC —- MARIAN PZ VIEJA 5 47440 COGECES DE I 03 47 2008 014066789 0508 0508 293,22

0521 07 471020401123 IVANOV BORISOV ZLATKO CL EL MEDIO 1 47316 PI EL DE ABA 03 47 2008 014020616 0508 0508 293,22

0521 07 471020472861 POPESCU —- CONSTANTIN CT PEÒARANDA,KM 3 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014066991 0408 0408 293,22

0521 07 471020472861 POPESCU —- CONSTANTIN CT PEÒARANDA,KM 3 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014067092 0508 0508 293,22

0521 07 480061046506 VERDEJA LOPEZ LUCAS CL ARCA REAL 113 47008 VALLADOLID 03 47 2008 014020818 0508 0508 33,35

0521 07 490014032100 GONZALEZ ROSON LUIS JESU PP ARCO DE LADRILLO 47007 VALLADOLID 03 47 2008 014021323 0508 0508 304,98

0521 07 490022245471 SANCHEZ BRUNETE ALVAREZ CL BARBECHO 29 47014 VALLADOLID 03 47 2008 014021828 0508 0508 293,22

0521 07 491003338787 ARNAEZ RODRIGUEZ JAVIER CL ESTADIO 9 47006 VALLADOLID 03 47 2008 014022232 0508 0508 304,98

0521 07 491003693647 CASASECA HIDALGO JAVIER CL PUENTE COLGANTE 5 47007 VALLADOLID 03 47 2008 014022333 0508 0508 293,22

0521 07 491005998813 EVLOGIEV BORISOV BORIS CL IMPERIAL 13 47003 VALLADOLID 03 47 2008 013954332 0508 0508 293,22

0521 07 491007277492 MARIOV RIZOV EDGAR AV BURGOS 1 47009 VALLADOLID 03 47 2008 013954433 0508 0508 293,22

0521 07 501038483790 PANKOV —- VASIL IVANOV PZ MAYOR 5 47690 VALVERDE DE 03 47 2008 014022636 0408 0408 293,22



10 14 de enero de 2009 B.O.P. Valladolid Nº 10

REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 011009253153 SEIXAS MAIA JORGE MANUEL AV LA PARRILLA 1 47160 PORTILLO 03 47 2008 013721734 0408 0408 96,59

0611 07 011011755147 PERPETUA RIBEIRO CANTANH AV LA PARRILLA 1 47160 PORTILLO 03 47 2008 013722037 0408 0408 96,59

0611 07 121011154977 PIRES DE JESUS MARIA EMI CL PRADO 9 47003 VALLADOLID 03 47 2008 013743053 0408 0408 96,59

0611 07 211019888667 JADIR —- HICHAM CL CACERES 50 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 013823784 0408 0408 19,32

0611 07 211025689469 FLORINA —- ALI CL DON POLO 6 47220 POZALDEZ 03 47 2008 013778419 0408 0408 96,59

0611 07 231040642591 FENES —- CLAUDIU VASILE CL AZALEA 24 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015175522 0208 0208 74,05

0611 07 241011010388 ZDRAVKOVA VASILEVA VALER CL MAYOR DE ARRIBA 1 47311 CANALEJAS DE 03 47 2008 013753359 0408 0408 12,88

0611 07 241018375318 NIKOLAEVA MARTINOVA MILE CL VENECIA 4 47680 MAYORGA 03 47 2008 013754066 0408 0408 96,59

0611 07 251011619048 DE JESUS SILVA LUIS MANU CL FINCA VALDEDUERO 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 013779227 0408 0408 96,59

0611 07 251015260386 DE MAGALHAES RIBEIRO JOS CL FINCA VALDEDUERO 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 013779328 0408 0408 96,59

0611 07 280217225935 PARRILLA CRUZ MIGUEL ANG CL MONTE TORDEHUMOS, 47830 TORDEHUMOS 03 47 2008 013754470 0408 0408 96,59

0611 07 301045456810 FAIDOUL —- GACEM CL LA POLVORA 38 47116 POLLOS 03 47 2008 013780237 0408 0408 64,39

0611 07 301045989296 EL KALAI —- KHALID CL BARRABUSO 1 47670 BECILLA DE V 03 47 2008 015205228 0208 0208 96,59

0611 07 301045989296 EL KALAI —- KHALID CL BARRABUSO 1 47670 BECILLA DE V 03 47 2008 015205329 0308 0308 96,59

0611 07 301045989296 EL KALAI —- KHALID CL BARRABUSO 1 47670 BECILLA DE V 03 47 2008 015205430 0408 0408 96,59

0611 07 311020075126 SANDOR —- MARIAN PZ DON FEDERICO VELA 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 013780439 0408 0408 96,59

0611 07 311020541736 LOURENCO LOPES JOAO MANU CM PILON 1 47160 PORTILLO 03 47 2008 013726784 0408 0408 96,59

0611 07 341005110907 EL KALAI —- ABDENNACER CL BARRABUSO 1 47670 BECILLA DE V 03 47 2008 015206036 0408 0408 32,20

0611 07 400015521245 JIMENEZ LOPEZ LUCIO CL EL TEMPLO 11 47680 MAYORGA 03 47 2008 013755783 0408 0408 96,59

0611 07 401004214565 KIRILOVA STOYKOVA OFELIY CL AAIUN 10 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013727592 0408 0408 96,59

0611 07 411104938844 ROUA —- STELUTA CL CANDIDO PIMENTEL 47490 RUEDA 03 47 2008 013782964 0408 0408 96,59

0611 07 451017064557 DA CUNHA —- JOAO CL SANTISIMO CRISTO 47490 RUEDA 03 47 2008 013783065 0408 0408 96,59

0611 07 470017089157 FERNANDEZ HINOJAL TEODOR CL SOMBREREROS 4 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 013783570 0408 0408 96,59

0611 07 470024117112 PISONERO CASTAÑON PETRON CL LAS ERAS 47689 SAELICES DE 03 47 2008 013757100 0408 0408 96,59

0611 07 470024354255 MANCHON GIL JOSE MARIA CL SANTA MARINA__ (CA 47270 CIGALES 03 47 2008 013728202 0408 0408 96,59

0611 07 470032282084 BARTOLOME CALVO GUMERSIN CL LOS MORALES 2 47176 ESGUEVILLAS 03 47 2008 013728505 0408 0408 96,59

0611 07 470039515961 RODRIGUEZ BARROCAL JOSE CL CLAUDIO MOYANO 20 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 013786095 0408 0408 96,59

0611 07 471001973446 DA SILVA COELHO RUI ANTE CL VICTORIA 1 47830 TORDEHUMOS 03 47 2008 013758716 0408 0408 96,59

0611 07 471008657251 HIDALGO VILLA JOSE LUIS CL LAS FLORES 1 47114 TORRECILLA D 03 47 2008 013788018 0408 0408 96,59

0611 07 471012182088 GEORGIEV NIKOLOV LOZAN CL LA PARRA 9 47300 PE AFIEL 03 47 2008 013759928 0408 0408 96,59

0611 07 471012585145 ANGELOVA —- DESISLAVA I CM SAN RAFAEL 18 47005 VALLADOLID 03 47 2008 013730020 0408 0408 96,59

0611 07 471012956068 ARSOVA ILIEVA FLORA CL LOS ENRIQUEZ 6 47680 MAYORGA 03 47 2008 013760231 0408 0408 96,59

0611 07 471013311231 VESELINOV MARINOV ILARIO CL ATARAZANAS 7 47300 PE AFIEL 03 47 2008 013760736 0408 0408 38,64

0611 07 471013549586 MOGA —- MIRCEA GIGEL CL CRUZ 1 47320 TUDELA DE DU 03 47 2008 013731131 0408 0408 96,59

0611 07 471013691349 COULIBALY —- SALIF CL SERAFIN 5 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013746184 0408 0408 96,59

0611 07 471013723984 ONAT —- ALIN CL VIANA 47152 PUENTE DUERO 03 47 2008 013761039 0408 0408 96,59

0611 07 471013742172 PANA —- ADRIAN MIHAIL CT MATAPOZUELO SERRA 47239 SERRADA 03 47 2008 013789937 0408 0408 96,59

0611 07 471013824422 NAKOVA PETROVA MARIYA CL MOHAGO 8 47160 PORTILLO 03 47 2008 013731636 0408 0408 96,59

0611 07 471014493318 CARNARU —- GEORGE CL TOMAS BAYON 53 47491 SECA  LA 03 47 2008 013791250 0408 0408 96,59

0611 07 471015249211 NIKOLAEVA PETROVA PETYA CL VENECIA 4 47680 MAYORGA 03 47 2008 013763160 0408 0408 96,59

0611 07 471015259719 ILARIONOV VASELINOV ILIA CL ATARAZANAS 7 47300 PE AFIEL 03 47 2008 013763362 0408 0408 38,64

0611 07 471015326104 NISTOR —- GHEORGHE DRAG PZ DON FEDERICO 5 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 013792866 0408 0408 96,59

0611 07 471015449574 ROUA —- LUMINITA CL DON POLO 6 47240 VALDESTILLAS 03 47 2008 013793573 0408 0408 96,59

0611 07 471015521821 DIMITROVA TSVETKOVA DIAN CL MARIEMMA 12 47420 ISCAR 03 47 2008 013794179 0408 0408 80,48

0611 07 471015528285 MUTI —- NICULAE CL VERA 17 47510 ALAEJOS 03 47 2008 013794280 0408 0408 96,59

0611 07 471015530309 BAIARAM —- ARGENTINA CL MAYOR 5 47440 COGECES DE I 03 47 2008 013794381 0408 0408 96,59

0611 07 471015634581 VIERU —- SANDU CL SAN ISIDRO 4 47239 SERRADA 03 47 2008 013794482 0408 0408 96,59

0611 07 471016140193 BAYRAKOV —- LEONID MERK PZ SANTO DOMINGO 8 47310 CAMPASPERO 03 47 2008 013764473 0408 0408 96,59

0611 07 471016290242 IMDAT MANAFOVA KADRE CL MIGUEL DELIBES 18 47160 ARRABAL DE P 03 47 2008 013734868 0408 0408 96,59

0611 07 471016315807 SALI —- SANDU CL SAN BLAS 3 47239 VILLANUEVA D 03 47 2008 013795492 0408 0408 48,29

0611 07 471016442614 CUIBUS —- IOAN CL SAN MIGUEL 14 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 013795900 0408 0408 96,59

0611 07 471016490811 GEORGIEV DIMITROV DIMITA CL ADAJUELA 7 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 013796001 0408 0408 96,59

0611 07 471016543048 ASENOVA GATSOVA ANKA CL TRAVESIA VILLALOG 47680 MAYORGA 03 47 2008 013765180 0408 0408 96,59

0611 07 471016585585 VASILEV PANKOV RADOSLAV CL LAS CRUCES 5 47692 CEINOS DE CA 03 47 2008 013765382 0408 0408 96,59

0611 07 471016620244 RUMENOV MIHAYLOV GEORGI PZ SANTA MARIA 6 47814 AGUILAR DE C 03 47 2008 013765584 0408 0408 96,59

0611 07 471016648637 NAYDENOVA MITOVA GINA CL SAPARDI 15 47006 VALLADOLID 03 47 2008 013765685 0408 0408 96,59

0611 07 471016648637 NAYDENOVA MITOVA GINA CL SAPARDI 15 47006 VALLADOLID 03 47 2008 015217251 1007 1007 12,25
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0611 07 471017149296 DOREL PASCAL CONSTANTIN PZ DEL PAN 2 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 013798324 0408 0408 96,59

0611 07 471017261353 MAIA INACIO JOAQUIM JOSE LG FINCA 47530 SAN ROMAN DE 03 47 2008 013798829 0408 0408 96,59

0611 07 471017261454 CAMPA BRITO VITORIA DO C LG FINCA 47530 SAN ROMAN DE 03 47 2008 013798930 0408 0408 96,59

0611 07 471017261656 BRITO INACIO MARIA DA CO LG FINCA 47530 SAN ROMAN DE 03 47 2008 013799031 0408 0408 96,59

0611 07 471017551141 NIKOLOV MARINOV VASIL CL SAN PABLO 12 47670 BECILLA DE V 03 47 2008 013766493 0408 0408 96,59

0611 07 471017902058 BAIARAM —- GHEORGHE CL MAYOR 5 47440 COGECES DE I 03 47 2008 013801556 0408 0408 96,59

0611 07 471017917721 RADU —- VIOREL CL BAILARIN VICENTE 47005 VALLADOLID 03 47 2008 013737191 0408 0408 96,59

0611 07 471018762025 PEIU —- GHEORGHITA CL ONESIMO REDONDO 2 47470 CARPIO 03 47 2008 013802970 0408 0408 96,59

0611 07 471018898330 JASZCZURA —- ALDONA SYL CL VENTAS DE GERIA 1 47131 GERIA 03 47 2008 013768921 0408 0408 96,59

0611 07 471018940463 ROMANCHUK —- ROMAN CL PASEO ISABEL LA C 47003 VALLADOLID 03 47 2008 013749521 0408 0408 96,59

0611 07 471019128605 FILA —- ROBERT SEBASTIA CL RONDILLA DE SANTA 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013749622 0408 0408 96,59

0611 07 471019128706 PROCEK —- JAROSLAW PIOT CL RONDILLA DE SANTA 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013749723 0408 0408 96,59

0611 07 471019128807 ZAKRZEWSKI —- KAMIL KRZ CL RONDILLA DE SANTA 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013749824 0408 0408 96,59

0611 07 471019219137 BAIESCU —- CIPRIAN CATA CL CONSTITUCION 6 47260 CABEZON DE P 03 47 2008 013804687 0408 0408 96,59

0611 07 471019284714 SANDA —- DORU CT VALORIA LA BUENA 47816 MONTEALEGRE 03 47 2008 013770941 0408 0408 96,59

0611 07 471019399902 BUDULICA —- GIGEL CL EMBAJADORES 66 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013739013 0408 0408 96,59

0611 07 471019710096 ROUA —- ION CL CANDIDO PIMENTEL 47490 RUEDA 03 47 2008 013805903 0408 0408 96,59

0611 07 471019711211 ROUA —- CORNELIA CL CANDIDO PIMENTEL 47490 RUEDA 03 47 2008 013806004 0408 0408 96,59

0611 07 471019776178 BOGDAN —- ALEXANDRU CL RTAVESIA_SAN ISID 47320 TUDELA DE DU 03 47 2008 013739821 0408 0408 96,59

0611 07 471019841856 VASILEV YORDANOV IVO CL ASEO 1 47680 MAYORGA 03 47 2008 013771547 0408 0408 96,59

0611 07 471019959872 ASENOV ASENOV ANGEL CL BODEGAS 18 47675 BOLA OS DE C 03 47 2008 013772153 0408 0408 96,59

0611 07 471020026964 YOTOVA RAYKOVA DONKA CL NUEVA 2 47609 VILLACARRALO 03 47 2008 013772860 0408 0408 96,59

0611 07 471020092238 YULIYANOV MADZHAROV STOI CL NUEVA 2 47609 VILLACARRALO 03 47 2008 013773365 0408 0408 96,59

0611 07 471020092339 YANKOVA CHERKEZOVA ROZAL CL NUEVA 2 47609 VILLACARRALO 03 47 2008 013773466 0408 0408 96,59

0611 07 471020102241 BORISOV PEKOV PLAMEN CL FRAGUA 12 47609 VILLACARRALO 03 47 2008 014390024 0408 0408 96,59

0611 07 471020127095 FERARU —- MARIUS CL BENJAMIN MARCOS 1 47464 NUEVA VILLA 03 47 2008 013807115 0408 0408 96,59

0611 07 471020135886 BUZATU —- NICOLAE SERGI CL SAN ISIDRO 4 47239 SERRADA 03 47 2008 013807216 0408 0408 96,59

0611 07 471020296140 GHEATA —- OCTAVIAN CL MOTA 37 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 013807721 0408 0408 96,59

0611 07 471020359794 EL MAALEM —- AMINE CL DEL POSITO 11 47692 CEINOS DE CA 03 47 2008 013774375 0408 0408 96,59

0611 07 471020403143 KIRILOV TODOROV EMIL CL MAYOR 47670 BECILLA DE V 03 47 2008 013774779 0408 0408 96,59

0611 07 471020410015 SUAREZ TAPIA WILLIAN DE CT GENERAL 2 47680 MAYORGA 03 47 2008 013774880 0408 0408 96,59

0611 07 471020413752 TANASIE —- SORIN CL EMBAJADORES 66 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013740932 0408 0408 96,59

0611 07 471020413853 PADURARU —- MARCEL CL EMBAJADORES 66 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013741033 0408 0408 96,59

0611 07 480067335237 FERNANDEZ ORDOÑEZ ANTONI CL EL ROSARIO 12 47673 ROALES 03 47 2008 013775082 0408 0408 96,59

0611 07 490024634705 PEREZ ENRIQUEZ PABLO VIC CT FUENSALDAÑA, FINC 47009 VALLADOLID 03 47 2008 013751844 0408 0408 96,59

0611 07 491006440262 YORDANOV NAYDENOV VENTSI PP JUAN CARLOS I 103 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013741639 0408 0408 93,37

0611 07 491007427541 CIOBANU —- VIOREL CL  SANTISIMO CRISTO 47490 RUEDA 03 47 2008 013808933 0408 0408 96,59

0611 07 491007467755 ASAN —- COSTEL CL PEREZ CANTALAPIED 47220 POZALDEZ 03 47 2008 013809337 0408 0408 96,59

0611 07 501012673306 SOUSA SILVA AGOSTINHO CT SALAMANCA 29      47195 FLECHA  LA 03 47 2008 013775587 0408 0408 96,59

0611 07 501017468742 CLAUDINO AFONSO JOSE MAN PZ EL SOL 9 47181 VILLACO 03 47 2008 013741942 0408 0408 96,59

REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 10 47102987004 GRAVALOSA COSA JUAN JOSE CL BAILARIN VICENTE 47005 VALLADOLID 03 47 2008 013812468 0408 0408 185,62

1211 10 47103460785 MORA PEREZ AYALA MONTSER CL MONTE SARDONERO 3 47816 VALDENEBRO D 03 47 2008 013819946 0208 0208 92,81

1211 10 47103460785 MORA PEREZ AYALA MONTSER CL MONTE SARDONERO 3 47816 VALDENEBRO D 03 47 2008 015689319 0308 0308 185,62

1211 10 47103460785 MORA PEREZ AYALA MONTSER CL MONTE SARDONERO 3 47816 VALDENEBRO D 03 47 2008 015689420 0408 0408 185,62

1211 10 47104251438 NUÑEZ GARCIA CASTULO ANT CL VENEZUELA 24 47680 MAYORGA 03 47 2008 013820451 0408 0408 185,62

1211 10 47104292157 ALONSO PANIZO MIGUEL ANG CL GUTIERREZ MELLADO 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 013812973 0408 0408 185,62

1211 10 47104303574 PEÑA PEREZ ROBERTO CL TIERRA BAJA 1 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013816512 0408 0408 185,62

1211 10 47104537788 PONCELA SAMANIEGO IRENE AV PRINCIPE DE ASTUR 47195 ARROYO DE LA 03 47 2008 013820956 0408 0408 185,62

1211 10 47104599527 REDONDO COCA HERMINIO CL MURO 12 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013816916 0408 0408 55,68

1211 10 47104978837 CODINA CUENA ANGEL PP DE LOS CASTAÒOS, 47007 VALLADOLID 03 47 2008 013821461 0408 0408 185,62

1211 10 47104995207 SANCHEZ GOMEZ ALFONSO PP ZORRILLA 91 47007 VALLADOLID 03 47 2008 013821562 0408 0408 185,62

1211 10 47105115445 SAN JOSE FRADEJAS ANGEL CL LABRADORES 22 47004 VALLADOLID 03 47 2008 013817421 0408 0408 185,62

1221 07 100043661603 TEJEDA HERREROS ANA LOUR CL FAISAN 2 47012 VALLADOLID 03 47 2008 013809741 0408 0408 185,62

1221 07 471010887645 TOTEVA VASSILEVA IVANKA CT CUELLAR (FINCA PI 47300 PE AFIEL 03 47 2008 013818431 0408 0408 185,62

1221 07 471015326912 PEREZ AMPARO ADA CL NAVAS DE TOLOSA 1 47005 VALLADOLID 03 47 2008 013811155 0408 0408 185,62



12 14 de enero de 2009 B.O.P. Valladolid Nº 10

REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCION PROVINCIAL DE ÁLAVA

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 011012328760 ESTEVES DOS ANJOS SERAFI CL CENTRO 9 47005 VALLADOLID 03 01 2008 012262476 0408 0408 96,59

DIRECCION PROVINCIAL DE ALACANT - ALICANTE

REGIMEN 05 R.E.TRABAJ ADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 031072479337 VASILE —- GABRIEL CL ERAS 1 47691 MORAL DE LA 03 03 2008 030344055 0508 0508 293,22

DIRECCION PROVINCIAL DE ÁVILA

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 050011280987 RIO MARTIN JUAN CL LOS PASTORES 22 47116 POLLOS 03 05 2008 011189051 0408 0408 96,59

DIRECCION PROVINCIAL DE LEÓN

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10 24105294083 JOSE JUAN GOMES RIBEIRO, CL ESTADIO 1 47006 VALLADOLID 02 24 2008 013936643 1107 1107 90,50

0111 10 24105294083 JOSE JUAN GOMES RIBEIRO, CL ESTADIO 1 47006 VALLADOLID 02 24 2008 013936744 1207 1207 479,91

0111 10 24105294083 JOSE JUAN GOMES RIBEIRO, CL ESTADIO 1 47006 VALLADOLID 02 24 2008 013936845 0108 0108 535,33

0111 10 24105294083 JOSE JUAN GOMES RIBEIRO, CL ESTADIO 1 47006 VALLADOLID 02 24 2008 013936946 0208 0208 786,40

0111 10 24105294083 JOSE JUAN GOMES RIBEIRO, CL ESTADIO 1 47006 VALLADOLID 02 24 2008 013937047 0308 0308 401,68

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10 28162604023 PAGO CANTUESO, S.L. CL SAN BLAS 15 47003 VALLADOLID 02 28 2008 055729639 0408 0408 1.141,25

DIRECCION PROVINCIAL DE SEGOVIA

REGIMEN 05 R.E.TRABAJ ADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 280416341774 GARRIDO OLMEDA PEDRO Apartado Correos: 13 47320 TUDELA DE DU 03 40 2008 011518170 0408 0408 260,86

0521 07 280416341774 GARRIDO OLMEDA PEDRO Apartado Correos: 13 47320 TUDELA DE DU 03 40 2008 011518271 0508 0508 32,36

0521 07 401004651873 TODOROV ILIEV ATANAS AV DE SEGOVIA 41 47160 ARRABAL DE P 03 40 2008 011577885 0508 0508 293,22

0521 07 451011266684 ZERHOUNI —- LEHCENE CL HERNANDO DE ACUÒA 47014 VALLADOLID 03 40 2008 011612342 0508 0508 293,22

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 240049258601 SILVA ALFONSO NORBERTO CL CTRA. MORALES 7 47832 CABREROS DEL 03 40 2008 011458758 0408 0408 96,59

0611 07 401005980167 DAKOV MARINOV RADOSLAV CL PANERA DEL ESTUDI 47300 PEÑAFIEL 03 40 2008 011476744 0408 0408 96,59

0611 07 471013907577 SHIBILEVA ASENOVA RENETA CL CASTILLA 2 47310 CAMPASPERO 03 40 2008 011492003 0408 0408 96,59

0611 07 471014112489 PETKOVA STOYKOVA MARIETA CL MARIEMMA 12 47420 ISCAR 03 40 2008 011492104 0408 0408 86,93

DIRECCION PROVINCIAL DE VALENCIA

REGIMEN 05 R.E.TRABAJ ADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 281154128871 ALBINO AFONSO LUIS ANTON CL DEL PENSAMIENTO 3 47140 LAGUNA DE DU 03 46 2008 037152149 0508 0508 308,39



MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documentos que se acom-
paña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las re-
clamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social,
emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo
previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social,
de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada
al mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de disposiciones
específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en
los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación,
podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas me-
diante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y
con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulada de
deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de responsabi-
lidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su
caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante do-
cumentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda
por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclama-
ciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo establecido en
el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D.
1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables
podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el últi-
mo día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedi-
miento de apremio, mediante la emisión de la providencia de apre-
mio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la
mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres
meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá enten-
derse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclama-
da conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

Valladolid, 30 de diciembre de 2008.-Subdirector Provincial
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 461078469985 GHERORGHE —- ZAVASTINA CL GUADALAJARA 1 47100 TORDESILLAS 03 46 2008 036419090 0408 0408 96,59

141/2009

REG. T./IDENTF RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NUM. RECLAMACIÓN PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47103981555 HERMANOS TINOCO PIRIZ, S CL AMADEO ARIAS 10 47014 VALLADOLID 04 47 2008 002745576 0808 0808 300,52

0111 10 47104330351 PALANQUINES-COLAR, S.L.  CM VIANA 18 47150 VIANA DE CEG 04 47 2008 004362345 0808 0808 626,00

140/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a través
del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE de 27.11.929, se procede a pu-
blicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar a los
interesados la anulación/rectificación de oficio de la/s providencia/s
de apremio, cuyo texto integro se encuentra a su disposición en el
correspondiente expediente que obra en esta Dirección Provincial.

NOMBRE: María Carmen Bravo Conde.

NAF: 47 410719 04.

DOMICILIO: Calle Ribera del Carrión, 10 - 47008 Valladolid.

ANULAR la/s Providencia/s de Apremio 4706014233149,
06014514954, 06014986315, 06015407657, 07010251478,
07010675046, 07011214711, 07011673439, 07012081142,
07012521985, 07016804739, 07017059666, 07017336926,
07018163951, 07018678253, 08010158804, 08010496886,

08011164873, 08012395157, 08012395258 y 08012938862, corres-
pondiente/s al período de julio de 2.006 a marzo de 2.008, que no
producirá efecto alguno. 

Héctor García García.

47 10064240 29

DOMICILIO: Paseo de Zorrilla, 340 - 47008 Valladolid.

ANULAR la/s Providencias de Apremio 4708012293107,
012293208, 012886423 y 013309785, correspondiente/s al período
de enero a abril de 2.008, que no producirán efecto alguno.

Mariano Gil González

47237303 24

Calle Viejo del Polvorín, 5 - 47012 Valladolid. 

ANULAR la/s Providencia/s de Apremio 4707011106492,
011561584, 011963429, 012397303, 016696423, 016950643,
017205974, 017952268, 018547709, 08010017950, 010359470,
011015434, 012110827, 012110928 y 012791140, correspondien-
te/s al período de enero de 2.007 a marzo de 2.008, que no produ-
cirá/n efecto alguno.

Guardería Escuela Infantil Pitufos, SLL

47 1037388 53

Calle Manuel Azaña, 27 10 - 47014 Valladolid.



ANULAR la/s Providencia/s de Apremio 4707010944020,
011369810, 011829548, 012247153, 012657987, 016629331,
017694816, 017803233, 018393216, 019166586, 08010282173 y
010805367, correspondiente/s al/os período/s de diciembre de
2006 a noviembre de 2007, que no producirá/n efecto alguno.

Begoña Hierro Pardo

28 4523877 82

Calle Estación, 45 - 3º dcha.- 47004 Valladolid

ANULAR la Providencia de Apremio 4708013277251, correspon-
diente al mes de abril de 2.008, que no producirá efecto alguno.

Gregorio Martín de la Fuente

40 155100 30

Calle Cádiz, 2º - 4º A - 47012 Valladolid

ANULAR la/s Providencia/s de Apremio 4708011082526,
012237634, 012237735, 012858636 y 013280786, correspondien-
te/s al período de diciembre de 2.007 a abril de 2.008, que no pro-
ducirá/n efecto alguno.

Carlos Martínez Martín

39 10017547 24

Calle Puente Colgante, 73 47006 Valladolid

ANULAR la/s Providencia/s de Apremio 4900010328493,
010392656, 010977383, 01010277851, 010411530, 010610075,
010817415, 011161258, 011071938, 011228148, 011393553,
02010176685 010133441, 010259440, 010368059, 02010564988,
010752625, 010963395, 011273593, 011352611, 03010011663,
010115030, 010220720, 010353789, 010519602, 010591441,
010859405, correspondiente/s al período de agosto de 1.999 a fe-
brero de 2.003, que no producirá/n efecto alguno.

Contra el presente acuerdo podrá formular recurso de alzada
dentro del plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente a la fe-
cha de recepción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de
25.6.04), en relación con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de
14.1.99).

Valladolid, 18 de diciembre de 2008.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

139/2009

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Zamora

Edicto de notificación de comunicación de inicio de
oficio de expediente de derivación de responsabilidad

y trámite de audiencia al interesado

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27-11-92), según la redacción dada por la Ley 4/99 de 13 de
enero (B.O.E. del 14), se procede a publicar el presente edicto en el
Boletín Oficial de la provincia, debido a que intentada la notificación
no se ha podido practicar por ausencia y domicilio desconocido del
interesado, de la comunicación de inicio de oficio de expediente de
derivación de responsabilidad de la deuda contraída por la empre-
sa Palisander, S.L. a Don Rafael Martínez de Castro así como, en los
mismos términos, la comunicación del trámite de audiencia relacio-
nado con el expediente mencionado.

Por todo lo cual se ruega a Don Rafael Martínez de Castro que
en el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, comparez-
ca en estas Oficinas de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Zamora, en la Avenida de Requejo
n° 23, primera planta para el conocimiento del contenido íntegro del
citado acuerdo, así como para presentar alegaciones y/o los docu-
mentos que estime oportunos, en horario de 9 a 14, de lunes a vier-
nes, excepto festivos en la localidad.

Según establece el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE 27-11-1992) el expe-
diente completo, origen del presente procedimiento, se encuentra a

su disposición en las dependencias de ésta Subdirección Provincial
de Gestión Recaudatoria.

Al propio tiempo se ruega a las autoridades o particulares que
pudieran conocer su actual paradero, se sirvan comunicarlo a esta
Tesorería General de la Seguridad Social.

Asimismo se advierte que de no comparecer en el citado plazo la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para compare-
cer, procediéndose a continuar con el procedimiento pertinente.

Zamora, 28 de noviembre de 2008.-La Subdirectora Provincial
de Gestión Recaudatoria, Belén Sánchez de Anta.

135/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de Aguas Subterráneas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de
concesión: CP-2643/2008-VA (Alberca-UTE)

Anuncio de Competencia de Proyectos

Peticionarios: Miguel Rojo López (12247171Q), Miguel Rojo
López (12316874Y).

Domicilio: Calle Angustias, N° 9, 47400 -Medina del Campo
(Valladolid).

Destino del aprovechamiento: Riego de 30,926 Ha.

Caudal de agua solicitado: 54,54 l/s

Acuífero de donde se han de derivar las aguas: 02.17: Región
de los Arenales.

Término municipal donde radican las obras: Nava del Rey
(Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 105 del Reglamen-
to del Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, modificado por el Real De-
creto 606/2003, de 23 de mayo, se abre un plazo de un mes a contar
desde la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peticionario
presentará su petición, por cuadriplicado, admitiéndose también
otras peticiones que tengan el mismo objeto o sean incompatibles
con aquella, en las condiciones y con la documentación prevista con
carácter general y para los supuestos que se establecen en el
Artículo 106 del citado Reglamento. La presentación, mediante ins-
tancia, se hará en las oficinas de esta Confederación Hidrográfica
del Duero, Cl Muro, 5 de Valladolid, antes de las trece horas del úl-
timo día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada
que suponga una utilización de caudal superior al doble del que fi-
gure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario que pre-
tenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse a la
tramitación indicada en el apartado 3 del Artículo 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
Artículo 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas
del primer día hábil después de los seis días de la conclusión del
plazo de presentación de peticiones. Se levantará acta del resulta-
do, que deberán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 9 de septiembre de 2008.-El Jefe de Área de Gestión
del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

120/2009

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2008 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VA-

LLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTO-
RIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA
INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE VALLADOLID (VALLADOLID). (Expte.: AT-31.276)

1.-ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.-Con fecha 7/7/2008, lberdrola Distribución Eléctrica S.A.U.
solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de
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instalación provisional de S.T.R. móvil àra alimentación zona nuevo
hospital en T.M. de Valladolid, en el término municipal de Valladolid
(Valladolid). A esta solicitud se le dio número de expediente AT-
31276.

1.2.-Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 25/10/2008.

Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das alegaciones.

1.3.-Paralelamente al trámite de información pública se ha dado
traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de como organis-
mo afectado, para que manifieste su conformidad u oposición a la
autorización solicitada y establezcan los correspondientes condicio-
nados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución.

2.-FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.-Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.-Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.-La Ley 54/1 997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.-El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.-El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.-El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.-El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado
por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias.

3.-RESOLUCIÓN

Vista la documentación presentada por lberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.-Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la instala-
ción provisional de distribución eléctrica en la zona del nuevo hos-
pital, en el término municipal de Valladolid (Valladolid).

3.2.-Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Ignacio Núñez
Morante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 13/6/2008, con el número de visa-
do 11151/08E, cuyas principales características son las siguien-
tes:

Línea subterránea de alta tensión:

-Primer tramo: -Línea ‘61-San Cristóbal 1” de la S.T. “Renedo”
con origen en el empalme proyectado con L.S.A.T. existentes “L61
San Cristóbal 1” y final en la bajada a subterráneo proyectada en
apoyo proyectado C-200/12 longitud aproximada 50 m. y conduc-
tor cable tipo aluminio HEPRZ1 26/45 KV. 3(1x500).

-Segundo tramo: Origen en la bajada a subterráneo proyectada
en apoyo proyectado C200/12 y final en la celda de la S.T.R. móvil,
longitud aproximada 5 m. y conductor cable de bobina de A.T. de la
S.T.R. Móvil.

Línea subterránea de media tensión:

-Primer tramo: -Origen en la celda de línea de CS. “Río Lobos”
y final en la bajada a subterráneo en apoyo proyectado HV-800/1 1
m. longitud aproximada 50 m. y conductor de aluminio tipo HEPRZ1
12/20 Kv. 3 (1x240).

-Segundo tramo: -Origen en la bajada a subterráneo proyectada
en apoyo proyectado HV-800/11 m y final en la celda de la S.T.R.
móvil y longitud aproximada 6 m. y conductor cable de bobina de
M.T. de la S.T.R. móvil.

• S.T.R. unidad móvil: transportable tipo subestación transforma-
dora de reparto, potencia S.T.R. 10 MVA.

• Ubicación de la instalación: Valladolid.

• Presupuesto: 43.326,45 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4-CONDICIONES

4.1.-Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.-Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de instalación pro-
visional de S.T.R. móvil ára alimentación zona nuevo hospital en T.M.
de Valladolid, en el término municipal de Valladolid (Valladolid)”
subscrito por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Ignacio Núñez
Morante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 13/6/2008, con el número de visa-
do 11151/08E.

4.3.-Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este Servi-
cio Territorial.

4.4.-El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.

4.5.-Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia.

4.6.-lberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que conside-
re oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de las
mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.-Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8-Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la instalación que se autoriza en esta resolución, queden sin
servicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de
los apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que
se formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explota-
ción.

lberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.-Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no aisla-
das, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 263/2008, de 22 de febrero, por el que se establecen me-
didas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión, con
objeto de proteger la avifauna.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra.

4.10.-esta instalación queda adscrita a la red de distribución de
Valladolid y no se podrá cerrar sin la autorización administrativa a la
que alude el artículo 40 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
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4.11.-La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.-RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 29 de noviembre de 2008.-El Jefe del Servicio Terri-
torial de Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04,
BOCyL 2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

98/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 21/11/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA
EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE UNA
INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE OLMEDO (VALLADOLID). (Expte.: AT-31.231)

1.-ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.-Con fecha 10/06/2008, lberdrola Distribución Eléctrica
S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del
Proyecto de cambio de conductor de la LAMT “L8-Íscar” STR 4750
Olmedo, derivación al CT “Repetidor la Cuesta” en el TM de
Olmedo, en el término municipal de Olmedo (Valladolid). A esta so-
licitud se le dio número de expediente AT-31.231

1.2.-Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 23/08/2008

Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das alegaciones.

1.3.-Paralelamente al trámite de información pública se ha dado
traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Olmedo, al
Servicio Territorial de Fomento y a Telefónica de España, como or-
ganismos afectados, para que manifiesten su conformidad u oposi-
ción a la autorización solicitada y establezcan los correspondientes
condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución

2.-FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.-Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.-Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.-La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.-El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.-El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.-El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.-El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado
por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias

3.-RESOLUCIÓN

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo

HA RESUELTO:

3.1.-Autorizar a lberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la modifi-
cación de la instalación de distribución eléctrica Línea “L8-Íscar”, de
la STR “4750 Olmedo” entre los apoyos 1 y 223, en el término mu-
nicipal de Olmedo (Valladolid).

3.2.-Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redacta-
do por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Ignacio Núñez Mo-
rante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Indus-
triales de Valladolid, el día 21/5/2008, con el número de visado
10974/08E, cuyas principales características son las siguientes:

• Modificación de parte de la LAMT denominada “L8-ISCAR”,
que va desde el apoyo proyectado n° 1 (C-4500/16) hasta el apoyo
existente n° 223 (2 HV-1000/13, longitud aproximada de 1.755 m. y
se colocará tendido de cable tipo LA-56 AL-AC.

• Ubicación de la instalación: Olmedo.

• Presupuesto: 30.983,43 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes.

4.-CONDICIONES

4.1.-Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.-Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de cambio de con-
ductor de la LAMT “L8-lscar” STR 4750 Olmedo, derivación al CT
“Repetidor la Cuesta” en el TM de Olmedo , en el término municipal
de Olmedo (Valladolid)” subscrito por el Ingeniero Técnico Industrial
D. José Ignacio Núñez Morante, visado por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el día 21/5/2008, con
el número de visado 10974/08E.

4.3.-Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.-El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.

4.5.-Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia.

4.6.-lberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que conside-
re oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de las
mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.-Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.-Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.
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4.9.-Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no aisla-
das, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 263/2008, de 22 de febrero, por el que se establecen me-
didas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión, con
objeto de proteger la avifauna.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra.

4.10.-La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.-RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 21 de noviembre de 2008.-El Jefe del Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-
04, BOCyL 2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

101/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2008 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID. (Expte.: AT-31191)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 30 de abril de 2008, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de Línea Subterránea de Media Tensión y Centros de
Transformación y Red Subterránea de Baja Tensión suministro a na-
ves nido C/ Nitrógeno, I -2 Polígono Industrial “ El Carrascal”, en el
término municipal de Valladolid. A esta solicitud se le dio número de
expediente AT-31191.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 22 de octubre de 2008. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Valladolid,
como organismo afectado, para que manifiesten su conformidad u
oposición a la autorización solicitada y establezcan los correspon-
dientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el De-
creto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedi-
mientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de di-
ciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de ene-
ro de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en la C/ Nitrógeno, I -2 Polígono
Industrial (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Alfonso Casado Pérez, vi-
sado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 3 de abril de 2008, con el número de visado
10636/08E, cuyas principales características son las siguientes:

• Línea subterránea de M.T. que entroncará en la línea “Tubo Ba-
rrasa” de la STR “Ctra. Segovia” al centro de transformación y ten-
dido de cable tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x240) mm2 AL.

• Centro de transformación prefabricado de 400 KVA.

Ubicación de la instalación: Valladolid.

Presupuesto: 27.340,50 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes.

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de Línea Subte-
rránea de Media Tensión y Centros de Transformación y Red
Subterránea de Baja Tensión suministro a naves nido C/ Nitrógeno,
I -2 Polígono Industrial “ El Carrascal”, en el término municipal de
Valladolid” subscrito por el Ingeniero Técnico Industrial D. Alfonso
Casado Pérez, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 3 de abril de 2008, con el número
de visado 10636/08E.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que conside-
re oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de las
mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
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apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real De-
creto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das para la protección de la avifauna contra la colisión y la electro-
cución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra.

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 28 de noviembre de 2008.-El Jefe del Servicio Terri-
torial de Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04,
BOCyL 2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

103/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 4/12/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA

EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

TORDESILLAS (VALLADOLID). (Expte.: AT-31082)

1.-ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.-Con fecha 13/03/2008, Iberdrola Distribución Eléctrica
S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del “Pro-
yecto de renovación de la subestación transformadora de
220/45/13,2 kV denominada ST Tordesillas “, en el término munici-
pal de Tordesillas (Valladolid)”. A esta solicitud se le dio número de
expediente AT-31082.

1.2.-Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 23 de junio de 2008.

2.-FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.-Este Servicio Territorial es el órgano competente para la reso-
lución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el Decreto
127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimien-
tos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía
eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de diciem-
bre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en los
Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de enero de
2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.-Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.-La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.-El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

22.3.-El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.-El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-

formación, aprobado por Real Decreto 3275/1 982, y sus Instru-
cciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.-El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado
por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias.

3.-RESOLUCIÓN

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.-Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la instala-
ción de distribución eléctrica en el término municipal de Tordesillas
(Valladolid).

3.2.-Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redacta-
do por el Ingeniero Técnico Industrial D. Ricardo Unzueta Solaun, vi-
sado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Vizcaya, el día 28 de febrero de 2008, con el número de visado 1401
cuyas principales características son las siguientes:

Características:

• Sistema de 13,2 KV.

• Desmontaje de las celdas de mampostería situadas en el edi-
ficio de control.

• Instalación de un grupo de trece celdas blindadas en un nue-
vo edificio prefabricado, configuración en doble barra, aislamiento
en aire, recuperadas de ST La Olma, compuesto por las siguientes
posiciones: 

-2 posiciones de transformador 1-3 y T-4 (25, 29). 

-8 posiciones de línea (24,26, 27, 28, 30) incluyendo las futuras
(23,31 y 32). 

-2 posiciones de batería de condensadores BC-1 (33) y BC-2 fu-
tura (34). 

-2 posiciones de medida (21 y 22) ubicadas en una celda

• Montar una batería de condensadores en 13,2 kV de 2.700 kVAr
en la sala de celdas del nuevo edificio.

• Sistema de protección y control para el sistema de 13 kV.y una
unidad de sistema (UCS).

• Dos unidades rectificador-batería (125V c.c.). 

Ubicación de la instalación: Tordesillas. 

Presupuesto: 444.470,50 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.-CONDICIONES

4.1.-Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.-Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de renovación de
la subestación transformadora de 220/45/13,2 kV denominada ST
Tordellillas”, en el término municipal de Tordesillas (Valladolid)” subs-
crito por el Ingeniero Técnico Industrial D. Ricardo Unzueta Solaun,
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Vizcaya, el día 28 de febrero de 2008, con el número de visado 1401.

4.3.-Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.-El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.

4.5.-Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
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aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia.

4.6.-lberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que conside-
re oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de las
mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.-Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.-Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin
servicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones
de los apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en
que se formalice el acta de puesta en marcha y autorización de ex-
plotación.

lberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.-Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no aisla-
das, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra.

4.10.-La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.-RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el limo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 4 de diciembre de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

104/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2008 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AU-
TORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA
INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE VALLADOLID (VALLADOLID). (Expte.: AT-31187)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 18 de abril de 2008, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del “Proyecto de LAMT, LSMT, CT Y Red de BT en calle Plata 65,
polígono San Cristóbal”, en el término municipal de Valladolid. A es-
ta solicitud se le dio número de expediente AT-31187.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 9 de julio de 2008. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Valladolid
y a Gas Natural CyL SA, como organismos afectados, para que ma-
nifiesten su conformidad u oposición a la autorización solicitada y
establezcan los correspondientes condicionados técnicos proce-
dentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instru-
cciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en la calle Plata, 65, polígono San
Cristóbal, en el término municipal de Valladolid.

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Miguel García
Pajares, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Indus-
triales de Valladolid, el día 26 de marzo de 2008, con el número de
visado 10573/08E , cuyas principales características son las siguien-
tes:

• Regulado de los vanos comprendidos entre los apoyos exis-
tentes nº 68 y nº 66, de la línea aérea de M.T. “4- Reformatorio” de-
bido al cambio de cruceta de suspensión existente en el apoyo nº.67
por cruceta recta de amarre. El tramo de línea aérea tiene su origen
en el apoyo nº 66 y final en el apoyo nº 68, tendrá una longitud apro-
ximada de 167 m. y un conductor de acero LA-180. La línea subte-
rránea proyectada tendrá una longitud de unos 42 m. aproximada-
mente y tendido de cable tipo HEPRZ1 12/20 KV 3(1x240) mm2 Al.

• Centro de transformación prefabricado de superficie de 630
KVA.

Ubicación de la instalación: Valladolid.

Presupuesto: 55.502,66 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes.

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de LAMT, LSMT, CT
Y Red de BT en calle Plata 65, polígono San Cristóbal” subscrito por
el Ingeniero Técnico Industrial D. José Miguel García Pajares, visa-
do por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 26 de marzo de 2008, con el número de visado
10573/08E.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
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ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que conside-
re oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de las
mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 26 de noviembre de 2008.-El Jefe del Servicio Terri-
torial de Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04,
BOCyL 2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

105/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 

RESOLUCIÓN DE 1 DE DICIEMBRE DE 2008 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL PROYECTO DE EJECUCIÓN
DE UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL

TÉRMINO MUNICIPAL DE LA PEDRAJA DE PORTILLO
(VALLADOLID). (Expte.: AT-31138)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 26 de octubre de 2007, ANSELMO LEÓN DIS-
TRIBUCIÓN SL. Solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de Centros de Seccionamiento, protección, transfor-
mación para servicios auxiliares y línea subterránea en MT para co-
nexión a red de instalaciones solares fotovoltaicas, en el término
municipal de La Pedraja de Portillo (Valladolid). A esta solicitud se le
dio número de expediente AT-31138. 

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 3 de octubre de 2008. 

1.3.- Con fecha 14 de noviembre de 2008 ANSELMO LEÓN
DISTRIBUCIÓN SL, presentó modificaciones al citado proyecto.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de di-
ciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de ene-
ro de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instru-
cciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por ANSELMO LEÓN DIS-
TRIBUCIÓN SL. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Aprobar las modificaciones al proyecto de ejecución de ins-
talaciones, redactado por el Ingeniero Industrial Dña. Ana María
Marina Domingo, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Valladolid, el día 11 de noviembre de 2008, con el nú-
mero de visado 11438/08 E, cuyas principales características son
las siguientes:

• Línea Subterránea de Alta Tensión a 15 KV. de 1.425 metros de
longitud, aproximada ,realizada con cable HEPR-Z1 de 18/30kVA y
sección 1x240 K Al +H25 

• Centro de transformación , con seccionamiento de 50 kVA en
edificio prefabricado tipo PF-203

• Ubicación de la instalación: Parcela 17 del polígono 3, cami-
no la salve y camino pico lomo de La Pedraja de Portillo.

• Ubicación: La Pedraja de Portillo.

• Presupuesto: 233.766 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes.

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Anexo de modificación del Proyecto denominado
“Proyecto de Centros de Seccionamiento, protección, transforma-
ción para servicios auxiliares y línea subterránea en MT para cone-
xión a red de instalaciones solares fotovoltaicas, en el término mu-
nicipal de La Pedraja de Portillo (Valladolid).” subscrito por Dña. Ana
María Marina Domingo, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Valladolid, el día 11 de noviembre de 2008, con el nú-
mero de visado 11438/08 E.
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4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- ANSELMO LEÓN DISTRIBUCIÓN SL. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que conside-
re oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de las
mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

ANSELMO LEÓN DISTRIBUCIÓN SL, deberá comunicar al Ser-
vicio Territorial de industria este desmantelamiento en el plazo de 10
días contados a partir del momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra.

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 1 de diciembre de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

106/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 

RESOLUCIÓN DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2008 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN

DE UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE TUDELA DE DUERO (VALLADOLID).

(Expte.: AT-31265)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO 

1.1.- Con fecha 2 de julio de 2008, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de Línea Subterránea de Media Tensión ,Centros de
Transformación compacto y RBT para alimentación de 6 viviendas
en la calle Sara Martín , en el término municipal de Tudela de Duero

(Valladolid). A esta solicitud se le dio número de expediente AT-
31265.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 15 de octubre de 2008. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Tudela de
Duero, como organismo afectado, para que manifiesten su confor-
midad u oposición a la autorización solicitada y establezcan los co-
rrespondientes condicionados técnicos procedentes. 

Dicho Ayuntamiento ha informado favorablemente el Proyecto. 

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo. 

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso: 

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico 

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre 

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias. 

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.

HA RESUELTO: 

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en la calle Sara Martín, Elvira Fan-
diño, Avda Valladolid, en el término municipal de Tudela de Duero
(Valladolid). 

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redacta-
do por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Miguel García Pajares,
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 13 de junio de 2008, con el número de visado
11137/08E, cuyas principales características son las siguientes: 

Dos tramos de línea subterránea: el 1° tramo parte de la bajada
a subterráneo proyectada en el apoyo n° 254 de la L.S.M.T. existen-
te denominada “2-Cisterniga” de la STR “Tudela de Duero” y finali-
za en el C.T. proyectado, longitud aproximada 167 m., el 2° tramo
parte del C.T. proyectado y finaliza en el empalme proyectado con
la LSMT existente “2º-Cisterniga” de la STR “Tudela de Duero” pro-
veniente del CT “San Roque -Tudela” longitud aproximada 163 m..
tendido de cable tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x240) mm2 AL.

• Centro de transformación compacto de superficie de 400 KVA.

Ubicación de la instalación: Tudela de Duero.

Presupuesto: 67.029,21 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes.

4.- CONDICIONES 

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
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las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de Línea Subte-
rránea de Media Tensión, Centros de Transformación compacto y
RBT para alimentación de 6 viviendas en la calle Sara Martín”, en
el término municipal de Tudela de Duero Valladolid” subscrito por
el Ingeniero Técnico Industrial José Miguel García Pajares, visado
por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 13 de junio de 2008, con el número de visado
11137/08E. 

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la
terminación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha
de las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funciona-
miento. 

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación. 

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin
servicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones
de los apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en
que se formalice el acta de puesta en marcha y autorización de ex-
plotación. 

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice. 

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión. 

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados. 

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Valladolid, 26 de noviembre de 2008.-El Jefe del Servicio Te-
rritorial de Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04,
BOCyL 2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

107/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 

RESOLUCIÓN DE 9 DE DICIEMBRE DE 2008 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID (Expte.: AT-30580)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 26 de julio de 2007, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de Línea Subterránea de Media Tensión y Centros en
las Instalaciones del “Polígono Argales”, en el término municipal de
Valladolid. A esta solicitud se le dio número de expediente AT-30.580

Con fecha 15 de octubre de 2007, se solicita por este Servicio
Territorial aclaraciones relativas al mencionado Proyecto. Dicha do-
cumentación es presentada por Iberdrola el 25 de julio de 2008.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 8 de noviembre de 2008. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Valladolid,
ONO Cableuropa y a Telefónica, como organismos afectados, para
que manifiesten su conformidad u oposición a la autorización soli-
citada y establezcan los correspondientes condicionados técnicos
procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en la calle General Solchaga y
Vázquez de Menchaca, en el término municipal de Valladolid.

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Ignacio Núñez
Morante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 5 de junio de 2007, con el número
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de visado 03329, cuyas principales características son las siguien-
tes:

• C.T. prefabricado de superficie para dos transformadores de
1.000 KVA. cada uno, tipo PF 204/304 (EP-2).

-Modificación del tendido de las líneas subterráneas de M.T. “5-
Polígono 1” y “3-Complejo Polígono (I.D.) de la STR “POLÍGONO 28
8 de noviembre de 2008 B.O.P. Valladolid Nº 258 ARGALES”, las
cuales alimentarán al nuevo Centro de Transformación.

La instalación proyectada consiste en la realización de dos em-
palmes subterráneos en las líneas mencionadas:

• Línea subterránea de Media Tensión “5-Polígono 1” (Primer
Tramo):

-Origen: Empalme con L.S.M.T. existente.

-Final: Celda de Línea en C.T. Proyectado.

-Longitud aproximada 65 m.

-Conductor cable de aluminio tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x240)

• Línea subterránea de Media Tensión “5-Polígono 1” (Segundo
Tramo):

-Origen: Celda de Línea en C.T. Proyectado.

-Final: Empalme con L.S.M.T. existente.

-Longitud aproximada 65 m.

-Conductor cable de aluminio tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x240).

• Línea subterránea de Media Tensión “3-Complejo Polígono 1”
(Primer Tramo):

-Origen: Empalme con L.S.M.T. existente.

-Final: Celda de Línea en C.T. Proyectado.

-Longitud aproximada 40 m.

-Conductor cable de aluminio tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x240).

• Línea subterránea de Media Tensión “3-Complejo Polígono 1”
(Segundo Tramo):

-Origen: Celda de Línea en C.T. Proyectado.

-Final: Empalme con L.S.M.T. existente.

-Longitud aproximada 40 m.

-Conductor cable de aluminio tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x240).

Ubicación de la instalación: Valladolid.

Presupuesto: 80.659,75 Euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes.

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de Línea Subterrá-
nea de Media Tensión y Centros en las Instalaciones del “Polígono
Argales”, en el término municipal de Valladolid.” subscrito por el
Ingeniero Técnico Industrial D. José Ignacio Núñez Morante, visado
por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valla-
dolid, el día 5 de junio de 2007, con el número de visado 03329.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este Ser-
vicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución

aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que conside-
re oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de las
mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin
servicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones
de los apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en
que se formalice el acta de puesta en marcha y autorización de ex-
plotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y las elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra.

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 9 de diciembre de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

108/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 3/12/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID,

DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE
APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN

DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE NAVA DEL REY (VALLADOLID). (Expte.: AT-31197)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 19/05/2008, Iberdrola Distribución Eléctrica
S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del “Pro-
yecto de soterramiento de la L-1 circ. Norte instalación y nuevo cen-
tro de Transformación Iglesia-Nava”, en el término municipal de
Nava del Rey (Valladolid)”. A esta solicitud se le dio número de ex-
pediente AT-31197.

1.2.- Con fecha 19/6/2008, se requirió a Iberdrola Distribución
SAU, entre otras cosas, la razón por la que el centro de transforma-
ción debía realizarse subterráneo.

En contestación a dicho requerimiento, se adjuntó anexo en el
que se explica que el citado C.T sustituye a uno anterior también
subterránea, si bien la justificación ultima la encuentran en el impac-
to visual negativo al instalarse en una zona de vía publica. 

1.3.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 8/11/2008. 
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1.4.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Nava del
Rey, Telefónica de España y Cableeuropa SAU ,como organismo
afectado, para que manifieste su conformidad u oposición a la au-
torización solicitada y establezca los correspondientes condiciona-
dos técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. en la que se establece que la protección de lado de
baja tensión se realizará mediante un cuadro, que protege las líne-
as de salida del centro de transformación, en baja tensión, que dis-
pondrá de varias bases tripolares verticales, de apertura unipolar en
carga tipo BTVC-2 de 400 A.

Considerando que desde este cuadro de baja tensión se debe-
rán poder realizar las maniobras de apertura y cierre, de los circui-
tos que están previstos que salgan del centro de transformación,
tanto para poder dejar sin servicio cada una de las cinco líneas co-
mo para poder restablecer el servicio tras una fusión de uno de los
fusibles o por operativa.

Considerando que la condición de centro de transformación sub-
terráneo dificulta la evacuación del personal, que pudiera estar rea-
lizando una maniobra, en el caso de una emergencia.

Considerando que la norma UNE EN 60 947-3 establece, en su
punto 4.3.6.2., que el poder asignado de cierre en cortocircuito de
un interruptor-seccionador es el poder de cierre en cortocircuito
asignado por el fabricante para ese material.

Entendiendo que el material empleado en una instalación debe
ser adecuado para soportar las solicitudes a que pueda estar some-
tido en una instalación concreta. 

Cumplidos los trámites establecidos en la reglamentación apli-
cable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en el término municipal de Nava del
Rey.

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D.Jose Ignacio Núñez
Morante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 2/05/2008, con el número de visa-
do 10810/08E, cuyas principales características son las siguientes:

• LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN:

-Línea denominada Línea “Circ. Norte” de la S.T.R. “Nava del
Rey” con origen en la torre metálica existente nº 13 y final en el apo-

yo nº 1 proyectado C-4500 de 14 m. en el cual se realiza la bajada
a subterráneo. Longitud aproximada 142 m. y conductor cable de
aluminio - acero 100- A1/S1A.

• LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN:

-Línea denominada “Circ. Norte”:

-Primer Tramo:

-Origen en el paso a subterráneo proyectado en torre metálica
proyectada nº 1 y final en el empalme con L.S.M.T. “L-1 Circ. Norte”
existente. Longitud aproximada 360 m. y conductor cable de alumi-
nio tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x150) mm 2 AL.

-Segundo Tramo:

-Origen en el empalme con L.S.M.T. “L1-Circ. Norte” existente y
final en la celda de línea del nuevo C.T. proyectado “Iglesia-Nava”.

Longitud aproximada 620 m. y conductor cable de aluminio tipo
HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x150) mm 2 AL.

-Tercer Tramo:

-Origen en la celda de línea del nuevo C.T. proyectado “Iglesia-
Nava” y final en el empalme con L.S.M.T. “L-1 Circ. Norte” existen-
te.

Longitud aproximada 20 m. y conductor cable de aluminio tipo
HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x150) mm 2 AL.

-Centro de transformación prefabricado subterráneo con dos
máquinas de 630 KVA.

Ubicación de la instalación: Nava del Rey (Valladolid).

Presupuesto: 153.832,53 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado ““Proyecto de soterramiento
de la L-1 circ. Norte instalación y nuevo centro de Transformación
Iglesia-Nava”, en el término municipal de Nava del Rey (Valladolid)”
subscrito por el Industrial D.Jose Ignacio Núñez Morante, visado por
el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid,
el día 2/05/2008, con el número de visado 10810/08E,, salvo las mo-
dificaciones que se deberán introducir para dar cumplimiento la si-
guiente condición.

4.3.- El proyectista, o director de obra, deberá realizar un estu-
dio, cálculo, de las corrientes de apertura y cierre más desfavora-
bles que se puedan presentar en el cuadro de baja tensión y definir
estas dos características, poder de apertura y poder de cierre, pa-
ra los elementos de protección de las líneas de salida del centro de
transformación.

Los elementos de protección que se instalen en el cuadro de baja
tensión deberán tener un poder de apertura y cierre iguales o superio-
res a los calculados y deberán ser certificados por su fabricante.

En todo caso el poder de cierre deberá ser igual o superior a la
condición de cortocircuito en ese punto y el poder de apertura de-
berá ser igual o superior a la intensidad nominal prevista para los
elementos de protección. 

4.4.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.5.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo. 

4.6.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia.
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También se deberá aportar el estudio con el cálculo de las co-
rrientes de apertura y cierre más desfavorables, establecido en la
condición 4.3, y el certificado de que los valores de apertura y cie-
rre de los elementos de protección emitido por su fabricante. 

4.7.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que conside-
re oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de las
mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.8.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.9.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.10.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 3 de diciembre de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

113/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
ALAEJOS

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA EL CARGO
DE JUEZ DE PAZ SUSTITUTO

Recibido escrito del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, de fecha 11 de diciembre de 2008, por el que comunica que
el próximo día 24 de mayo de 2009, finaliza en su mandato la actual
Jueza de Paz sustituta D. Teresa Acedo Pérez, requiriendo a este
Ayuntamiento para que en el plazo de tres meses a contar desde la
fecha indicada, elija persona idónea para ese cargo que esté dis-
puesta a aceptarlo.

El procedimiento se regula en los artículos 101 y 102 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y 5 y siguientes del Reglamento núme-
ro 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, aprobado por acuer-
do del Consejo General del Poder Judicial de 7 de junio de 1995.

Por el presente, resuelvo aprobar la convocatoria pública para
cubrir la vacante de Juez de Paz sustituto de este Municipio que se
ajustará a las siguientes bases:

Primera.- Los vecinos de este Municipio que estén interesados
en el cargo, que reúnan las condiciones legalmente establecidas y
no incurran en las causas de incompatibilidad previstas en la Ley
Orgánica del Poder Judicial, presentarán en la Secretaría de este
Ayuntamiento, sita en Plaza Mayor, nº 1, solicitud por escrito en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a la publicación del co-
rrespondiente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, acompa-
ñada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Declaración responsable en la que consten los siguientes ex-
tremos:

- Que no ha sido condenado por delito doloso o, en su caso, que
se ha obtenido la rehabilitación.

- Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

- Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

- Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

- Que no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad,
incompatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiere lugar.

Segunda.- La presente convocatoria se hará pública mediante
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón de anuncios de es-
te Ayuntamiento, tablón de anuncios del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción de Medina del Campo y tablón de anuncios del
Juzgado de Paz de esta localidad.

Tercera.- Las solicitudes presentadas dentro del plazo estable-
cido se someterán a la consideración del Pleno del Ayuntamiento en
la primera sesión que celebre para la elección de la persona idónea
de entre las interesadas con el quórum de la mayoría absoluta.

Alaejos, 22 de diciembre de 2008.-El Alcalde, Carlos Mangas
Nieto.

121/2009

BOECILLO

Exposición Publica del Proyecto de Ampliación de las
Piscinas Municipales en Boecillo (Valladolid)

Aprobado por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante De-
creto de fecha de diciembre de 2008 el Proyecto de Ampliación de
las Piscinas Municipales en Boecillo (Valladolid) que se hace cons-
tar y el cual ha sido redactado por el Sr. Arquitecto José María Jové
Sandoval de fecha febrero 2008 y visado el 19 de marzo de 2008
por importe de 1.149.491,28 euros IVA incluido, se exponen al pú-
blico durante el plazo de veinte días hábiles al objeto de que por los
interesados pueda consultarse en Secretaria General e interponer en
su caso reclamaciones.

Boecillo, 29 de diciembre de 2008.-El Alcalde, Pedro Luis Diez
Ortega.

144/2009

CARPIO

El pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 22 de diciembre de 2008, aprobó por unanimidad las cuentas
generales del presupuesto de 2007 así como la liquidación de las
mismas.

De conformidad con lo establecido en el art. 193.1 de la ley
39/1988, de 28 de diciembre, el expediente estará expuesto al pu-
blico por espacio de 20 días, para que durante los mismos y ocho
mas, los que en ello estuvieren interesados, puedan presentar las
reparaciones, observaciones o alegaciones que consideren oportu-
nas.

Carpio, 2 de diciembre de 2009.-El Alcalde-Presidente, Máximo
Gómez Domínguez.

123/2009

LA CISTÉRNIGA

Jecape Tratamientos Industriales, S.L., ha solicitado de esta
Alcaldía licencia ambiental para el ejercicio de fabricación de pro-
ductos naturales fabricación y almacenamiento de de productos pa-
ra tratamiento de aguas industriales y establecimiento y servicio de
plaguicidas uso ambiental frente a legionelosis en la parcela 29-1H
del P.I. La Mora, de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

La Cistérniga, 19 de diciembre de 2008.-El Alcalde, (ilegible).

146/2009
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MATILLA DE LOS CAÑOS

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento de 11 de noviembre de 2008, (BOP nº 268) referido a
la aprobación provisional de modificación de las Ordenanzas
Fiscales números T.1, T.2, T.3 y T-6, y la aprobación provisional de
la Ordenanza del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y
la aplicación de un coeficiente a las cuotas del impuesto, sin que se
haya presentado ninguna reclamación, transcurrido el plazo de ex-
posición pública, dicho acuerdo se eleva a definitivo de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, publicándose el texto
íntegro de las ordenanzas fiscales tal y como figura en el anexo de
este anuncio.

Contra cada uno de estos acuerdos, elevados a definitivos, y sus
respectivas ordenanzas podrán los interesados interponer recurso
Contencioso Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de estos
acuerdos y del texto íntegro de las Ordenanzas en el “Boletín Oficial
de la Provincia”. No obstante, los interesados podrán ejercitar cual-
quier otro recurso que estimen procedente.

Matilla de los Caños, 30 de diciembre de 2008.-El Alcalde, Va-
lentín Maeso Olmedo.

TEXTO MODIFICACIONES U ORDENANZAS

T.1 Tasa por suministro de Agua

Artículo 6º. - Cuota Tributaria.

1. - La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la li-
cencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá por
una sola vez y consistirá en una cantidad fija de acuerdo con la si-
guiente tarifa: 150 Euros por vivienda.

2. - La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de
suministro de agua, se determinará conforme a la siguiente tarifa
que contempla un canon o cuota de servicio, más una tarifa en fun-
ción de los metros cúbicos consumidos:

Canon o cuota servicio: 3,70 Euros/trimestre/acometida.

Metro cúbico consumido: 0,62 Euros/m3.

La cuota total de este apartado será sometida al tipo que corres-
ponda del Impuesto sobre el Valor Añadido.

T.2 Tasa por Servicio de alcantarillado

Artículo 5º. - Cuota Tributaria.

1. - La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la li-
cencia o autorización de acometida a la red de alcantarillado, se exi-
girá por una sola vez y consistirá en una cantidad fija de acuerdo
con la siguiente tarifa: 30 Euros por vivienda.

2. - La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de
alcantarillado, se determinará por el mero enganche a la red gene-
ral del alcantarillado, conforme a la siguiente tarifa: 2,75 Euros/tri-
mestre/acometida.

T.3 Tasa por Recogida de Basuras

Artículo 6º. - Cuota Tributaria.

1.- La cuota tributaría consistirá en una cantidad fija, por unidad
de local, que se determinará en función de la naturaleza y destino
de los inmuebles.

2.- A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Por cada vivienda: 8,00 euros/trimestre.

(Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de carácter fa-
miliar).

b) Por cada vivienda con pequeño local comercial anejo: 20,00
euros/trimestre.

c) Pequeños locales comerciales, industriales o similares: 15,00
euros/trimestre.

d) Grandes locales industriales, comerciales o recreativos 25,00
euros/trimestre.

3.- Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreducible
y corresponden a un trimestre.

T.6 Tasa por Tránsito de Ganado

Artículo 5º. - Cuota Tributaria.

La cuota tributaria de la tasa regulada en esta ordenanza será la
fijada en las siguientes tarifas: Por cada cabeza de ganado lanar al
año, 0,40 Euros/año.

Por cada cabeza de ganado mular o caballar, 0,40 Euros/año.

I.2 Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica

Artículo 1. Naturaleza, objeto y fundamento

El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo
directo establecido con carácter obligatorio en el Texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y regulado de conformi-
dad con lo que disponen los artículos 92 a 99, ambos inclusive, de
la misma.

Artículo 2. Hecho imponible

1. El impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica grava la ti-
tularidad de los vehículos de esta naturaleza aptos para circular por
las vías públicas, cuales quiera que sea su clase y categoría.

3. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera
sido matriculado en los registros públicos correspondientes y mien-
tras no haya causado baja en los mismos.

4. A los efectos de este impuesto, también se consideran aptos
los vehículos provistos de permisos temporales y matrículas turísti-
cas.

Artículo 3. No sujeción 

No estarán sujetos a este impuesto los vehículos que, habiendo
sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su modelo,
puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión
de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta na-
turaleza y los remolques y semirremolques arrastrados por vehícu-
los de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilo-
gramos.

Artículo 4. Sujeto Pasivo

Son sujetos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehí-
culo en el permiso de circulación.

Artículo 5. Exenciones 

1. Estarán exentos de este impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas
y Entidades Locales adscritos a la defensa nacional o seguridad ciu-
dadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas con-
sulares, Agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera
acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos paí-
ses, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su
extensión y grado.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dis-
puesto en Tratados o Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados
a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara
no sea superior a 350 kg. y que. por construcción, no pueden alcan-
zar en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y cons-
truidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de
personas con alguna disfunción o incapacidad física.

f) Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan di-
chas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas
con discapacidad como a los destinados a su transporte. Se consi-
deran personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal
en grado igual o superior al 33 por 100. Las exenciones previstas en
este apartado y en el anterior no se aplicarán a los sujetos pasivos
beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamen-
te.

g) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o
adscritos al servicio de transporte público urbano, siempre que ten-
gan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del con-
ductor.

26 14 de enero de 2009 B.O.P. Valladolid Nº 10



h) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinara provis-
tos de Cartilla de Inspección Agrícola. 

2. Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el aparta-
do f) los interesados deberán justificar el destino del vehículo, apor-
tando ante el Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas
que se transporta habitualmente en el vehículo para el cual se soli-
cita la exención, así como del grado de minusvalía que les afecta. 

3. Para poder disfrutar de las exenciones a que se refieren las le-
tras e), f) y h) del apartado 1 de este artículo, los interesados debe-
rán instar su concesión indicando las características del vehículo, su
matrícula y causa del beneficio. 

Declarada ésta por la Administración municipal, se expedirá un
documento que acredite su concesión.

Artículo 6. Bonificaciones

No se establecen.

Artículo 7. Base de Gravamen

La base imponible estará determinada de la forma que se expo-
ne a continuación, según categoría y clase de vehículo, de acuerdo
con lo consignado en las tarifas reguladas en el artículo 8º de esta
ordenanza:

a) En los turismos y tractores, el número de caballos fiscales.

b) En los autobuses, el número de plazas.

c) En los camiones y remolques, el peso de la carga útil.

d) En las motocicletas, la cilindrada.

Artículo 8. Cuota

1.- Las tarifas fijadas en el apartado primero del artículo 95 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, se in-
crementan mediante la aplicación sobre las mismas de un coeficien-
te del 0,3.

De acuerdo con el incremento señalado en el párrafo anterior, el
impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

Potencia y clase de vehículo Cuota

A) Turismos: 

De menos de 8 caballos fiscales ..........................................13,00 euros

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ........................................35,10 euros

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ......................................74,10 euros

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales ......................................92,30 euros

De 20 caballos fiscales en adelante ....................................115,36 euros

B) Autobuses: 

De menos de 21 plazas ..........................................................85,80 euros

De 21 a 50 plazas ................................................................122,20 euros

De más de 50 plazas ............................................................152,75 euros

C) Camiones: 

De menos de 1.000 kilogramos de carga Útil ........................43,55 euros

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ............................85,80 euros

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil ............122,20 euros

De más de 9.999 kilogramos de carga útil. ........................152,75 euros

D) Tractores: 

De menos de 16 caballos fiscales ........................................18,20 euros

De 16 a 25 caballos fiscales ..................................................28,60 euros

De más de 25 caballos fiscales ............................................85,80 euros

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción me-
cánica: 

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 18,20 euros

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil. ..........................28,60 euros

De más de 2.999 kilogramos de carga útil. ..........................85,80 euros

F) Otros vehículos: 

Ciclomotores ............................................................................4,55 euros

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos ..........................4,55 euros

Motocicletas de más de 125 hasta 250 

centímetros cúbicos ................................................................7,80 euros

Motocicletas de más de 250 hasta 500 

centímetros cúbicos ..............................................................15,60 euros

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 

centímetros cúbicos ..............................................................31,20 euros

Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos ............62,40 euros

2. - El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

3.- Para la aplicación de las tarifas anteriores se estará a lo dis-
puesto en el Código de Circulación sobre el concepto de las diver-
sas clases de vehículos, teniendo en cuenta, además, las siguientes
reglas:

1.ª Se entenderá como furgoneta el resultado de adaptar un ve-
hículo de turismo a transporte mixto de personas y cosas mediante
la supresión de asientos y cristales, alteración del tamaño o dispo-
sición de las puertas u otras alteraciones que no modifiquen esen-
cialmente el modelo del que se deriva.

Las furgonetas tributarán como turismo, de acuerdo con su po-
tencia fiscal, salvo los siguientes casos:

a) Si el vehículo estuviese habilitado para el transporte de más
de 9 personas, incluido el conductor, tributará como autobús.

b) Si el vehículo estuviese habilitado para transportar más de 525
kilogramos de carga útil, tributara como camión.

2.ª Los motocarros tendrán la consideración, a los efectos de es-
te impuesto, de motocicleta y, por tanto, tributarán por la capacidad
de su cilindrada.

3.ª El caso de vehículos articulados tributarán simultáneamente
y por separado el que lleve la potencia de arrastre y los remolques
y semirremolque arrastrados.

4.ª En el caso de remolques y semirremolques que por su capa-
cidad no vengan obligados a ser matriculados, se considerarán co-
mo aptos para la circulación desde el momento en que se haya ex-
pedido la certificación correspondiente por la Delegación de
Industria, o, en su caso, cuando realmente estén en circulación.

5.ª Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las
vías públicas sin ser transportadas o arrastradas por otros vehícu-
los de tracción mecánica tributarán por las tarifas correspondientes
a los tractores.

Los vehículos cuyo número de asientos exceda o tenga la posi-
bilidad de instalarse de dos tributarán como turismo y no como ca-
mión, salvo lo previsto en el punto 3,1ª de este artículo.

Artículo 9. Período Impositivo y Devengo

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el
caso de primera adquisición de los vehículos. En este caso el perí-
odo impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisi-
ción.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimes-
tre naturales en los casos de primera adquisición o baja definitiva
del vehículo.

Cuando se haya satisfecho la cuota anual del impuesto y se pro-
duzca la baja definitiva del vehículo, se devolverá el importe de los
trimestres que resten hasta la finalización del ejercicio.

Artículo 10. Normas de Gestión

La gestión y liquidación, así como la revisión de los actos dicta-
dos en vía de gestión tributaria, de los vehículos que, en los corres-
pondientes permisos de circulación, consten domiciliados en el mu-
nicipio de Matilla de los Caños serán competencia del Organismo
Autónomo de Recaudación de la Diputación Provincial de Valladolid
(REVAL) en virtud de las delegaciones que se hayan podido realizar
de acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

1. En el caso de primeras adquisiciones de vehículos o cuando
éstos se reformen de manera que altere su clasificación a los efec-
tos del presente impuesto, los sujetos pasivos presentarán en el
Ayuntamiento y con carácter previo a su matriculación en la Jefatura
Provincial de Tráfico, autoliquidación según el modelo determinado
por el Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la relación tri-
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butaria imprescindibles para la liquidación normal o complementa-
ria procedente, así como la realización de la misma. Se acompaña-
rá la documentación acreditativa de su compra o modificación, cer-
tificado de sus características técnicas y el D.N.I. o C.I.F. del sujeto
pasivo.

Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, a que
se refiere el párrafo anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe de
la cuota del impuesto resultante de la misma. Este ingreso tendrá la
consideración de liquidación provisional, en tanto no se compruebe
que la misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación de las
normas reguladoras del impuesto.

2. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados
aptos para la circulación el impuesto se gestiona a partir del padrón
anual del mismo. 

La cobranza periódica del impuesto se realizará mediante Pa-
drón que, una vez aprobado se expondrá al público por plazo de un
mes, mediante anuncios insertos en el Boletín Oficial de la Provincia.
No obstante, una vez abonada la cuota del impuesto, si algún con-
tribuyente se cree con derecho a la devolución, podrá solicitarla
dentro del plazo determinado al efecto y por alguna de las causas
previstas en la legislación vigente.

3. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la ma-
triculación, la certificación de aptitud para circular o la baja definiti-
va de un vehículo, deberán acreditar, previamente, el pago del im-
puesto.

Los titulares de los vehículos cuando comuniquen a la Jefatura
Provincial de Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere
su clasificación a efectos de este impuesto, así como también en los
casos de transferencia y de cambio de domicilio que conste en el
permiso de circulación del vehículo, deberán acreditar previamente
ante la referida Jefatura Provincial el pago del último recibo presen-
tado al cobro del impuesto. Se exceptúa de la referida obligación de
acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con 15
o más años de antigüedad. 

Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedien-
tes de baja o transferencias de vehículos si no se acredita previa-
mente el pago del impuesto o el pago del último recibo, en los tér-
minos expuestos.

4. En caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justifi-
cación documental, podrá concederse la baja provisional en el im-
puesto con efectos desde el ejercicio siguiente a la sustracción.

5. La recuperación del vehículo motivará a que se reanude la obli-
gación de contribuir desde dicha recuperación.

A tal efecto, los titulares de los vehículos deberán comunicar su
recuperación a la Guardia Civil y al Ayuntamiento en el plazo de quin-
ce días desde la fecha en que se produzca.

Artículo 11. Inspección y Recaudación

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuer-
do con lo previsto en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de Marzo y supletoriamente conforme a lo previsto en la Ley
General Tributaria y demás disposiciones del Estado reguladoras de
la materia.

Artículo 12. Infracciones y Sanciones Tributarias

En todo lo relativo a la clasificación de infracciones tributarias,
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada
caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y norma-
tiva de desarrollo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo lo no expresamente regulado en esta Ordenanza en re-
lación con la gestión del tributo se estará a lo dispuesto en la Ley
reguladora de las Haciendas Locales (texto refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) y la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal surtirá efectos a partir del 1 de
Enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de-
rogación expresas.

145/2009

MATILLA DE LOS CAÑOS

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de cré-
ditos n° 2 al presupuesto de gastos por Créditos Extraordinarios, se
hace público el contenido de la modificación, tal y como se ha con-
tinuación se indica:
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Partidas del Presupuesto donde se crea crédito:

Partida Explicación Consig. Actual Aumento Consig. Final

5.636 Equipos para procesos de información 0,00 1.087,12 1.087,12

5.685 Mobiliario y enseres 0,00 2.421,00 2.421,00

Total 0,00 4.508,00 3.508,12

Financiación: Remanente de Tesorería a superávit: 3.508,12

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio y ello sin perjuicio de que
pueda interponerse cualquier otro recurso que se considere conve-
niente.

Matilla de los Caños, 17 de diciembre de 2008.-El Alcalde, Va-
lentín Maeso Olmedo.

143/2009

MOJADOS

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 12 de noviembre
de 2008, acordó aprobar, provisionalmente, para su aplicación en el
ejercicio 2009:

La implantación de la Tasa reguladora de la Escuela Infantil Mu-
nicipal, y

La modificación de las tarifas de las Ordenanzas fiscales, corres-
pondientes al:

Impuesto de vehículos de tracción mecánica.

Tasas de Abastecimiento de agua.

Tasas de la Residencia de Ancianos “San Ramón y San Luis.

Contribuciones especiales.

Expuestas al público en el Tablón de Edictos Municipal, y Boletín
Oficial de la Provincia núm. 271, de 24 de noviembre de 2008, no se
ha presentado reclamación alguna contra las mismas, por lo que el
acuerdo provisional deviene en definitivo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2005, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales. A tenor de lo preceptuado en el
apartado 4 del mismo artículo, se publica el texto íntegro de las mo-
dificaciones efectuadas en las Ordenanzas.

Contra este acuerdo elevado a definitivo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa y es definitivo en dicha vía, pueden los interesados in-
terponer alternativamente, a partir del día siguiente al de publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, cualquiera de
los siguientes recursos:

1. Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuelto
y notificado en el plazo de un mes, entendiéndose, en caso contra-
rio, presuntamente desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo-
sición cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala el artículo 46 de la
Ley 29/1998.

2. Directamente recurso contencioso-administrativo ante la refe-
rida Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente al de la notificación.



No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mojados, 5 de enero de 2009.-El Alcalde, Pedro Villarreal Rodrí-
guez.

ANEXO

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA ESCUELA INFANTIL

MUNICIPAL DE MOJADOS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19
del Real Decreto Legislativo de 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Testo Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por la prestación
de los servicios obligatorios de asistencia y estancia, y opcionales
especificados en el artículo 6 de la presente Ordenanza que se dis-
pensan en la Escuela Infantil del Ayuntamiento de Mojados (Valla-
dolid).

ARTÍCULO 2.- Gestión del servicio

La Escuela Infantil es de titularidad municipal y el servicio va a
ser prestado mediante concesión administrativa.

ARTÍCULO 3.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación
de los servicios obligatorios de asistencia y estancia, y opcionales
especificados en el artículo 6 de la presente Ordenanza que se dis-
pensan en la Escuela Infantil del Ayuntamiento de Mojados (Valla-
dolid), de conformidad con el artículo 20.4 ñ) del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

ARTÍCULO 4.- Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos de la tasa reguladora de esta Ordenanza
quienes se beneficien de los servicios prestados por el servicio mu-
nicipal concedido; entendiéndose como beneficiarios a los repre-
sentantes legales de los niños que reciban el servicio: padres o, en
su caso, los tutores o guardadores de éstos o quienes por cualquier
titulo legal o disposición judicial tengan atribuida la patria potestad
o la custodia legal de los mismos. En supuestos de separación o di-
vorcio, sin custodia compartida, lo será el cónyuge, que en virtud de
resolución judicial, tenga atribuida la custodia del menor, lo que se
acreditará en la solicitud de la matrícula.

ARTÍCULO 5.- Obligados al pago

1.- Están obligados al pago de la tasa reguladora en esta Orde-
nanza quienes se beneficien de los servicios prestados por el servi-
cio municipal concedido.

A estos efectos se entienden que son beneficiarios del servicio
los padres o, en su caso, el tutor o representante legal de los niños
a los que se les presta el servicio regulado en esta Ordenanza.

2.- El obligado al pago deberá:

a) Formalizar cuantas declaraciones y comunicaciones se le exi-
jan para la tasa.

b) Facilitar la práctica de comprobaciones, así como la entrega
de los datos, antecedentes y justificantes que le sean solicitados.

ARTÍCULO 6.- Tarifas y Cuota Tributaria

La cuantía de la tasa vendrá determinada con arreglo a las tari-
fas que a continuación se señalan:

A) Servicios obligatorios.

Matrícula inicial: 50 euros.

Asistencia con horario general, por niño y mes:

Renta familiar hasta 2 SMI: 110,00 euros.

Renta familiar hasta 3 SMI: 130,00 euros.

Renta familiar de más de 3 SMI: 150,00 euros.

B) Servicios optativos.

Comedor, con un mínimo de 20 alumnos mes: 55,00 euros.

Comedor, no llegando al mínimo anterior: 65,00 euros.

Servicio de comedor individual: 5,00 euros.

Asistencia fuera del horario general, por hora y mes: 40,00 eu-
ros.

En el caso de considerarlo oportuno, por razón del desfase eco-
nómico entre los ingresos y los gastos del servicio, el Pleno de la
Corporación, podrá acordar la modificación de las tarifas por la
prestación de estos servicios y serán de aplicación para el curso si-
guiente ó período en que se prevea en dicho acuerdo.

Las ausencias o abandonos no darán derecho a devoluciones de
las cuotas que hayan sido abonadas.

Bonificaciones.

El Ayuntamiento podrá conceder ayudas materiales o económi-
cas, hasta un 25% de las cuotas, a los niños cuyos padres o tuto-
res estén en situaciones especiales.

Tales bonificaciones se aplicarán tanto a la cuota mensual, co-
mo a la matrícula anual.

Para ser beneficiario de la bonificación se deberá estar al corrien-
te en el pago de los tributos locales, no debiendo tener ninguna deu-
da pendiente con el Ayuntamiento de Mojados.

ARTÍCULO 7.- Obligación de pago

La obligación de pago de las tasas reguladoras en esta Orde-
nanza nace desde que se inicia la prestación del servicio.

La cuota en concepto de matrícula se exigirá, con carácter pre-
vio, en el mismo momento de inscripción en el Centro, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que admite el depósi-
to previo.

El resto de cuotas se abonarán por mensualidades anticipadas
al concesionario del servicio y deberán estar ingresadas en los diez
primeros días de cada mes.

Los solicitantes podrán domiciliar el cobro de cuotas en una
cuenta que a tal efecto se señale.

ARTÍCULO 8.- Impagos y vía de apremio

El impago de la cuota inicial impide la tramitación de la solicitud
de matrícula. El impago de las cuotas mensuales posteriores en los
plazos establecidos implica la expulsión del Centro y el cobro por la
vía ejecutiva en los términos establecidos en la presente Ordenanza.

Los recibos impagados se remitirán por el Ayuntamiento para su
cobro por vía ejecutiva de apremio considerándose deudores del
Ayuntamiento de Mojados a los efectos previstos en la legislación
tributaria y la del Régimen Local que sea de aplicación en la mate-
ria hasta la cancelación de la deuda.

ARTÍCULO 9.- Nuevas incorporaciones y ausencias

Cuando por causa no imputable al interesado o solicitante, la in-
corporación al Centro se produzca en cualquier día hábil posterior
al 15 del mes que corresponda, se abonará, en ese mes el 50% de
las cuantías establecidas en el artículo 6 y que se refieran a perío-
dos de pago mensuales, a excepción de la matrícula, que lo será,
en toda circunstancia por el importe íntegro establecido.

Los alumnos que causan baja en el Centro no tendrán derecho
a ninguna devolución de las cantidades aportadas hasta ese mo-
mento.

ARTÍCULO 10.- Infracciones y sanciones

En materia de infracciones y sanciones tributarias se estará a lo
dispuesto en los artículos 191 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre.

Disposición Final

La presente Ordenanza entrará en vigor cuando la misma haya
sido aprobada definitivamente y sea publicado su texto íntegro en
le Boletín Oficial de la Provincia.

ORDENANZAS MODIFICADAS

Tarifas del Impuesto de Vehículos de tracción mecánica:

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales: 20,00 euros.

De 8 hasta 11’99 caballos fiscales: 54,00 euros.

De 12 hasta 15’99 caballos fiscales: 113,00 euros.

De 16 hasta 19’99 caballos fiscales: 139,50 euros.
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De 20 caballos fiscales en adelante: 175,00 euros.

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas: 129,00 euros

De 21 a 50 plazas: 185,00 euros.

De más de 50 plazas: 231,00 euros.

C) Camiones:

De menos de 1.000 kg. de carga útil: 65,50 euros.

De 1.000 a 2.999 kg.: 129,00 euros.

De 2.999 a 9.999 kg.: 185,00 euros.

De más de 9.999 kg.: 231,00 euros.

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales: 30,50 euros.

De 16 a 25 caballos fiscales: 41,00 euros.

De más de 25 caballos fiscales: 129,00 euros.

E) Remolques y semirremolques:

De menos de 1.000 kg. y más de 750 kg. de carga útil: 30,50 eu-
ros.

De 1.000 a 2.999 kg.: 41,00 euros.

De más de 2.999 kg.: 129,00 euros.

F) Otros vehículos:

Ciclomotores: 9,00 euros.

Motocicletas hasta 125 c.c.: 9,00 euros.

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.: 13,50 euros.

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.: 24,00 euros.

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.: 46,50 euros.

Motocicletas de más de 1.000 c.c.: 94,50 euros.

Tarifas de la Tasa de Abastecimiento de agua:

Facturación trimestral.

Mínimo de 15 m.c. trimestre: A razón de 0’36 euros/metro cúbi-
co.

Excesos:

- De 15 a 50 m.c.: A razón de 0’42 euros/metro cúbico.

- De 50 a 100 m.c.: A razón de 0’88 euros/metro cúbico.

- De 100 m.c. en adelante: A razón de 1,34 euros/metro cúbico.

Canon de mantenimiento y conservación –sin variación-:

- De 1/2 de pulgada: 1’00 euros.

- De 3/4 de pulgada: 1’50 euros.

- De 1 pulgada: 4 euros.

- De 1 1/4 pulgadas: 8 euros.

- De 1 1/2 pulgadas: 16 euros.

Por acometidas –sin variación-:

- De 3/4 de pulgada: 50 euros.

- De 1 pulgada: 100 euros.

- De 1 1/4 pulgadas: 150 euros.

- De saneamiento: 30 euros.

Por verificación de contador, a propuesta del usuario, con resul-
tado de apto para la lectura: 30,00 euros.

A la cuota total de los apartados anteriores se aplicará el tipo que
corresponda del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tarifas de la Tasa de la Residencia Ancianos
“San Ramón y San Luis”:

Personal no integrado en el Convenio con la Gerencia de Servi-
cios Sociales:

Plazas para personas de Mojados y Alcazarén, en relación 8/4:

Válidos: 621,00 euros mes.

Asistidos: 797,00 euros mes.

Se integrarán en este epígrafe los naturales del Municipio, o los
que estuviesen empadronados en los mismos ininterrumpidamente
los últimos diez años.

Plazas de libre disposición:

Válidos: 797,00 euros mes.

Asistidos: 968,00 euros mes.

Cuota de entrada única para todos residentes: 160,00 euros.

Cuota por día para supuestos eventuales:

Válidos: 43,00 euros día.

Asistidos: 48,00 euros día.

Contribuciones especiales para financiar la aportación municipal
a las obras de Acerado y Pavimentación incluidas dentro de los di-
versos Planes de Cooperación con otras Administraciones Públicas
en el ejercicio 2009.

Acerado, a razón de 14,80 euros por metro lineal de fachada,
costado o fondo a la calle del inmueble beneficiado.

Pavimentación, a razón de 11,51 euros por metro lineal de facha-
da, costado o fondo a la calle del inmueble beneficiado.

En el supuesto de que las obras a realizar, lo fuesen de reposi-
ción de acerado o pavimentación, se establecerá una bonificación
del 50 por 100 en la cuota final de las contribuciones especiales.
Para los casos de adoquinado peatonal general de la vía, la bonifi-
cación se realizará sobre la suma de las cuotas de pavimentación y
acerado. 

En ningún supuesto, las cantidades que aporten los particulares
superarán el 90 por 100 de la aportación municipal a las obras en
cuestión.

122/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300834/2007

N° Autos: Demanda 761/2007

Materia: Ordinario

Demandante/s: Irene Tarradellas García

Demandado/s: Cafetería Especializada Jamaica

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 761/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª. Irene Tarra-
dellas García contra la empresa Cafetería Especializada Jamaica,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Que estimando como estimo la demanda formulada por Dña.
Irene Tarradellas García contra la empresa Cafetería Especializada
Jamaica S.L., de la que se ha dado traslado al Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno a la empresa a que abone a al
actor la cantidad de 678,41 Euros, incrementada con el 10% en con-
cepto de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella no cabe interponer Recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación En Legal Forma a Cafetería
Especializada Jamaica en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Valladolid a nueve de diciembre de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

87/2009

30 14 de enero de 2009 B.O.P. Valladolid Nº 10



JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300886/2008

N° Autos: Demanda 838/2008

Materia: Despido

Demandante/s: Francisco Javier Luis Ramos

Demandado/s: The World Decoration 1998, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 838/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Francisco Javier
Luis Ramos contra la empresa The World Decoration 1998, S.L., so-
bre Despido, se ha dictado la siguiente:

En la ciudad de Valladolid a nueve de diciembre de dos mil ocho.

Su Señoría Ilustrísima Dª. Mª. del Carmen Marín Toledano, ha-
biendo visto y oído los autos registrados con el número 838/08 que
se siguen en este Juzgado, siendo Francisco Javier Luis Ramos, de-
mandante, asistido por el abogado Sr. Rodríguez de la Bastida; de-
mandados, la entidad The World Decoration 1998, S.L., defendida
por el abogado Sr. Saldaña y el Fogasa, en nombre de S.M. el Rey
pronuncia la siguiente sentencia.

Estimando la demanda interpuesta por Francisco Javier Luis
Ramos contra la entidad The World Decoration 1998, S.L., y en vir-
tud de lo que antecede, declaro improcedente el despido del que
fue objeto el demandante el 21/8/08, condenando a la citada enti-
dad a abonar al actor, la cantidad de 4.550,62 euros en concepto de
indemnización, más 202,25 euros en concepto de salarios de trami-
tación.

Absuelvo al Fogasa con la matización indicada en el Fundamento
de Derecho Tercero de esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede
en Valladolid, que deberá ser anunciado por comparecencia o me-
diante escrito en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles,
contados a partir del siguiente al de notificación, siendo indispensa-
ble que al tiempo de anunciarlo, el recurrente para el caso de no ser
trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del Régimen Público
de la Seguridad Social, exhiba ante este Juzgado el resguardo acre-
ditativo de haber depositado en Banesto, de Valladolid, en la cuen-
ta abierta a tal fin por este Juzgado con el n° 6230 4628 0000 65
0838 08 (Depósito y Consignaciones), la cantidad objeto de conde-
na y el depósito especial de 150,25 euros al interponerlo, que ha de-
bido ingresar en la misma cuenta.

Quede el original en el libro de sentencias y llévese testimonio
del presente a la causa para su constancia y efectos.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en esta ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a The World
Decoration 1998, S.L., en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Valladolid a diez de diciembre de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

88/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 4 0400150/2008

N° Autos: Demanda 115/2008 

Materia: Ordinario

Demandante/s: Jose María Sánchez Calvo 

Demandado/s: Duna Mas Duna S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 4 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 115/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Jose María
Sánchez Calvo contra la empresa Duna Mas Duna S.L., sobre
Ordinario se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo

Que estimando en parte la demanda interpuesta por D. José
María Sánchez Calvo, frente a Duna Mas Duna S.L., con intervención
del Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la indi-
cada empresa demandada a que abone al actor la suma de 3.410,29
euros, más el interés prevenido en el artículo 29.3 del Estatuto de los
Trabajadores desde el 08.11.2007 hasta la presente resolución, sin
perjuicio de las responsabilidades que, en su caso, puedan corres-
ponder al Fondo de Garantía Salarial, y sin perjuicio de la posibilidad
del actor de reclamar, en su caso y por la vía oportuna, las presta-
ciones de Seguridad Social que le puedan corresponder.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo la indi-
cación de que contra la misma cabe interponer, ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
(Valladolid), recurso de suplicación, que se podrá anunciar en este
Juzgado, por comparecencia o mediante escrito, en un plazo de cin-
co días a partir de la notificación, previa consignación de la canti-
dad objeto de la condena en la cuenta n° 3935/0000/65/0115/08 de
Banesto, Oficina de la Plaza de San Miguel de Valladolid, pudiendo
sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento me-
diante aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del
avalista, y debiendo efectuar además el ingreso de 150,25 euros co-
mo depósito especial para interponer dicho recurso, todo ello en el
caso de que el recurrente no fuera trabajador, su causahabiente, o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, o no goza-
ra del beneficio de Justicia Gratuita.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá certificación pa-
ra unir a los autos de que dimana, y a la que se le dará la publici-
dad prevenida por la normativa en vigor, definitivamente juzgando
en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Duna Mas
Duna S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Tablón de Anuncios de este Juzgado.

En Valladolid a diecisiete de diciembre de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

91/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 4 0400517/2008

N° Autos: Demanda 493/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Juan Carlos Curiel Marcos

Demandado/s: Rosa Ropero S.L., Vázquez Trejo S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 4 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 493/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Juan Carlos
Curiel Marcos contra la empresa Rosa Ropero S.L., Vázquez Trejo
S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia

Valladolid, a tres de diciembre de dos mil ocho.

Vistos por D. José Antonio Merino Palazuelo, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Valladolid, los presentes au-
tos n° 493/08, sobre reclamación de cantidad, seguidos a instancia
de D. Juan Carlos Curiel Marcos, representado y asistido por el
Letrado D. Miguel Ángel Galache Sabugo, frente a Rosa Ropero S.L.,
que no comparece, Vázquez Trejo S.L., representada por D. Manuel
Vázquez Onecha, con intervención del Fondo de Garantía Salarial, re-
presentado y asistido por el Letrado D. Raúl Tejada Alonso.

Fallo

Que estimando en parte la demanda interpuesta por D. Juan
Carlos Curiel Marcos, frente a Rosa Ropero S.L. y Vázquez Trejo
S.L., con intervención del Fondo de Garantía Salarial, debo conde-
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nar y condeno a las empresas demandadas a abonar solidariamen-
te al actor la cantidad de 5.503,73 euros, más el interés establecido
en el artículo 29.3 del Estatuto de los Trabajadores desde el
04.03.2008 hasta la presente resolución, sin perjuicio de las respon-
sabilidades que, en su caso, puedan corresponder al Fondo de
Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo la indi-
cación de que contra la misma cabe interponer, ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
(Valladolid), recurso de suplicación, que se podrá anunciar en este
Juzgado, por comparecencia o mediante escrito, en un plazo de cin-
co días a partir de la notificación, previa consignación de la canti-
dad objeto de la condena en la cuenta n° 3935/0000/65/0493/08 de
Banesto, oficina de la Plaza de San Miguel de Valladolid, pudiendo
sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento me-
diante aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del
avalista, y debiendo efectuar además el ingreso de 150,25 euros co-
mo depósito especial para interponer dicho recurso, todo ello en el
caso de que el recurrente no fuera trabajador, su causahabiente, o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, o no goza-
ra del beneficio de Justicia Gratuita.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá certificación pa-
ra unir a los autos de que dimana, y a la que se le dará la publici-
dad prevenida por la normativa en vigor, definitivamente juzgando
en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Rosa Ropero
S.L. y Vázquez Trejo S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a diez de diciembre de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

78/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 4 0400068/2008

N° Autos: Demanda 43/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Valdivino Carlos Fernández

Demandado/s: Rural Hause Soluciones Globales de Construcción,
S.L., Setuvall Obras S.L., Reconaguicontrucoes Civis Limitada

Cédula de Notificación

D./Dª. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 4 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 43/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Valdivino
Carlos Fernández contra la empresa Rural Hause Soluciones
Globales de Construcción, S.L., Setuvall Obras S.L., Reconaguicon-
trucoes Civis Limitada, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia

Valladolid, a once de diciembre de dos mil ocho.

Vistos por D. José Antonio Merino Palazuelo, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social Número Cuatro de Valladolid, los presen-
tes autos n° 43/08, sobre Reclamación de Cantidad, seguidos a ins-
tancia de D. Valdivino Carlos Fernández, representado y asistido por
el Letrado D. Miguel Ángel Galache Sabugo, frente a Rural Hause
Soluciones Globales, S.L., representada por D. Pedro García Martín
y asistida por el Letrado D. Francisco Fresno de la Fuente, Setuvall
Obras S.L., Reconaguicontrucoes Civis Limitada, que no compare-
cen, con intervención del Fondo de Garantía Salarial, representado
y asistido por la Letrada Dña. Alicia García Trejo.

Fallo

Que estimando en parte la demanda interpuesta por D. Valdivino
Carlos Fernández, frente a Rural Hause Soluciones Globales, S.L.,
Setuvall Obras S.L., Reconaguicontrucoes Civis Limitada, con inter-
vención del Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno
a Reconaguicontrucoes Civis Limitada a abonar al actor la suma de
1.362,60 euros, con la responsabilidad solidaria de Rural Hause

Soluciones Globales, S.L. y Setuvall Obras S.L. respecto de la can-
tidad de 1.303,70 euros, a cuyo abono también se les condena, más
el interés prevenido en el artículo 29.3 del Estatuto de los
Trabajadores devengados por la cantidad de 1.303,70 euros desde
el 28.11.2006 hasta la presente resolución, con el límite del 10% de
la indicada cantidad, objeto de condena en forma solidaria a las tres
empresas demandadas, sin perjuicio de las responsabilidades que,
en su caso, puedan corresponder al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo la indi-
cación de que contra la misma cabe interponer, ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
(Valladolid), recurso de suplicación, que se podrá anunciar en este
Juzgado, por comparecencia o mediante escrito, en un plazo de cin-
co días a partir de la notificación, previa consignación de la canti-
dad objeto de la condena en la cuenta n° 3935/0000/65/0043/08 de
Banesto, oficina de la Plaza San Miguel de Valladolid, pudiendo sus-
tituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante
aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del avalis-
ta, y debiendo efectuar además el ingreso de 150,25 euros como
depósito especial para interponer dicho recurso, todo ello en el ca-
so de que el recurrente no fuera trabajador, su causahabiente, o be-
neficiario del régimen público de la Seguridad Social, o no gozara
del beneficio de Justicia Gratuita.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá certificación pa-
ra unir a los autos de que dimana, y a la que se le dará la publici-
dad prevenida en la normativa en vigor, definitivamente juzgando en
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Setuvall
Obras S.L. y Reconaguicontrucoes Civis Limitada, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín oficial de
la Provincia.

En Valladolid a dieciocho de diciembre de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

89/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 4 0400310/2008

N° Autos: Demanda 260/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Santiago Castillo Alonso

Demandado/s: Pintura y Decoración D. J., Fogasa

Edicto

D. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario de lo Social Número 4 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de D./Dª. Santiago Castillo Alonso
contra Pintura y Decoración D. J., Fogasa, en reclamación por
Ordinario, registrado con el n° 260/2008 se ha acordado notificar la
Sentencia dictada en el procedimiento de referencia a Pintura y
Decoración D.J., en ignorado paradero.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 4 sito en Plaza del Rosario, s/n (2ª Planta) debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia, estando a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda y docu-
mentos presentados.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a Pintura y Decoración D.J., se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a veintiséis de diciembre de dos mil ocho.-El
Secretario Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

86/2009
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